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Señores 
JUZGADO QUINTO (5°) LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E. S. D. 

 
Referencia:    ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Demandante:   JOSE MARIA LUCIO 
Demandado:     COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, PROTECCIÓN S.A., PORVENIR S.A. Y
COLPENSIONES. 
Llamado en G:  ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. 
Radicación:    760013105 005 2023 00157 00 
 
Asunto:        CONTESTACIÓN A LA DEMANDA Y AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la C.C. No. 19.395.114
expedida en Bogotá, abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116. del Consejo
Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado de ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., conforme al
poder general conferido y el cual se adjunta al presente libelo, manifiesto que estando dentro del término
legal oportuno, respetuosamente procedo a contestar en primer lugar, la demanda impetrada por el señor
JOSE MARIA LUCIO en contra de PROTECCIÓN S.A., PORVENIR S.A., la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE
PENSIONES – COLPENSIONES y COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, y en segundo lugar, a
pronunciarme frente al llamamiento en garantía formulado por esta última entidad a mi representada.

En cumplimiento de lo preceptuado en la Ley 2213 del 2022, se remite copia del presente archivo a las
partes del proceso.

LINK PRUEBAS Y ANEXOS

Por favor confirmar recibido del presente correo, del archivo pdf adjunto y el ingreso al link de pruebas y
anexos.

Del Señor Juez; 
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GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA 
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 39.116 del C.S. del C.S. de la J. 
JBP
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Señores 
JUZGADO QUINTO (5°) LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E. S. D. 
 

Referencia:    ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Demandante:   JOSE MARIA LUCIO 
Demandado:   COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, PROTECCIÓN S.A., 
PORVENIR S.A. Y COLPENSIONES. 
Llamado en G:  ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. 
Radicación:    760013105 005 2023 00157 00 
 
Asunto:        CONTESTACIÓN A LA DEMANDA Y AL LLAMAMIENTO EN  
               GARANTÍA 

 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la C.C. 
No. 19.395.114 expedida en Bogotá, abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional No. 
39.116. del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado de ALLIANZ 
SEGUROS DE VIDA S.A., conforme al poder general conferido y el cual se adjunta al presente 
libelo, manifiesto que estando dentro del término legal oportuno, respetuosamente procedo a 
contestar en primer lugar, la demanda impetrada por el señor JOSE MARIA LUCIO en contra de 
PROTECCIÓN S.A., PORVENIR S.A., la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES y COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, y en segundo lugar, a 
pronunciarme frente al llamamiento en garantía formulado por esta última entidad a mi 
representada, en los siguientes términos:   
 

CAPÍTULO I. 
I. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 
 

Frente al hecho 2.1: NO ME CONSTA por cuanto es un hecho ajeno a mi representada, el cual 
debe ser probado por la parte interesada en el momento oportuno de conformidad con artículo 167 
del Código General del Proceso aplicable por analogía y por disposición expresa del artículo 145 
del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.  
 
Sin embargo, se precisa que conforme a la documental aportada, se logra extraer que efectivamente 
el actor nació el 26/08/1962 y a la fecha cuenta con 60 años. 
 
Frente al hecho 2.2: NO ME CONSTA que el demandante se afilió al RPM el 30 de octubre de 
1984, por cuanto es un hecho ajeno a mi representada, el cual debe ser probado por la parte 
interesada en el momento oportuno de conformidad con artículo 167 del Código General del 
Proceso aplicable por analogía y por disposición expresa del artículo 145 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social.  
 
Frente al hecho 2.3: NO ME CONSTA que el demandante se trasladó al RAIS administrado por 
COLFONDOS S.A. el 30 de septiembre de 1994, por cuanto es un hecho ajeno a mi representada, 
el cual debe ser probado por la parte interesada en el momento oportuno de conformidad con 
artículo 167 del Código General del Proceso aplicable por analogía y por disposición expresa del 
artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.  
 
Frente al hecho 2.4: NO ME CONSTA por cuanto es un hecho ajeno a mi representada, el cual 
debe ser probado por la parte interesada en el momento oportuno de conformidad con artículo 167 
del Código General del Proceso aplicable por analogía y por disposición expresa del artículo 145 
del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.  
 
Sin embargo, cabe recordar que, inicialmente, el artículo 13 literal e) de la Ley 100 de 1993, en 
ejercicio del derecho a la libre escogencia de régimen pensional, contemplaba la posibilidad de 
trasladarse de régimen pensional una vez cada 3 años; sin embargo, el artículo 2° de la Ley 797 de 
2003 modificó la disposición ampliando el término de traslado de régimen de la siguiente manera: 
 

“Los afiliados al Sistema General de Pensiones podrán escoger el régimen de pensiones que 
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prefieran. Una vez efectuada la selección inicial, estos sólo podrán trasladarse de régimen por 
una sola vez cada cinco (5) años, contados a partir de la selección inicial. Después de un (1) 
año de la vigencia de la presente ley, el afiliado no podrá trasladarse de régimen cuando le 
faltaren diez (10) años o menos para cumplir la edad para tener derecho a la pensión de vejez.” 
 

En consecuencia, la modificación realizada al literal e) del artículo 13 de la Ley 100 de 1993, por el 
artículo 2° de la Ley 797 de 2003 estableció los siguientes cambios en materia de traslado de 
régimen: por un lado, i) amplió el término para trasladarse de régimen pensional de 3 a 5 años y, 
por otro lado, ii) incorporó la prohibición de traslado cuando al afiliado le faltaren 10 años o menos 
para cumplir el requisito de la edad exigido para acceder al derecho a la pensión, ultimo escenario 
que se enmarca en el presente caso 
 
En conclusión, el demandante podía efectuar el traslado del RAIS al RPM antes de que le faltaren 
10 años o menos para cumplir el requisito de la edad exigido para acceder al derecho a la pensión, 
situación que no acontece en este caso.  
 
Frente al hecho 2.5: NO ME CONSTA por cuanto es un hecho ajeno a mi representada, el cual 
debe ser probado por la parte interesada en el momento oportuno de conformidad con artículo 167 
del Código General del Proceso aplicable por analogía y por disposición expresa del artículo 145 
del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.  
 
Frente al hecho 2.6: NO ME CONSTA que el actor fue engañado y asaltado en su buena fe, por 
cuanto es un hecho ajeno a mi representada, el cual debe ser probado por la parte interesada en el 
momento oportuno de conformidad con artículo 167 del Código General del Proceso aplicable por 
analogía y por disposición expresa del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social.  
 
Frente al hecho 2.7: NO ME CONSTA el traslado efectuado por el demandante entre 
administradoras del RAIS, por cuanto es un hecho ajeno a mi representada, el cual debe ser 
probado por la parte interesada en el momento oportuno de conformidad con artículo 167 del Código 
General del Proceso aplicable por analogía y por disposición expresa del artículo 145 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.  
 
Frente al hecho 2.8: NO ME CONSTA por cuanto es un hecho ajeno a mi representada, el cual 
debe ser probado por la parte interesada en el momento oportuno de conformidad con artículo 167 
del Código General del Proceso aplicable por analogía y por disposición expresa del artículo 145 
del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.  
 
Frente al hecho 2.9: ES CIERTO, pues es información de conocimiento general. 
 
Frente al hecho 2.10: NO ME CONSTA que el demandante labore para SIDOC S.A. desde el 
01/07/2000 y mucho menos su cargo, por cuanto es un hecho ajeno a mi representada, el cual debe 
ser probado por la parte interesada en el momento oportuno de conformidad con artículo 167 del 
Código General del Proceso aplicable por analogía y por disposición expresa del artículo 145 del 
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.  
 
Frente a los hechos 2.11 y 2.12: NO ME CONSTA que el demandante haya presentado solicitud 
de traslado de régimen pensional ante COLPENSIONES y que haya obtenido respuesta negativa 
mediante oficio BZ2021_13521265-2850391 del 11 de noviembre de 2021, solicitud de traslado de 
régimen pensional, por cuanto es una situación ajena a mi representada, la cual debe ser probada 
por la parte interesada en el momento oportuno de conformidad con artículo 167 del Código General 
del Proceso aplicable por analogía y por disposición expresa del artículo 145 del Código Procesal 
del Trabajo y de la Seguridad Social.  
 
Frente a los hechos 2.13 y 2.14: NO ME CONSTA que el demandante haya presentado solicitud 
de proyección pensional y copia completa de su expediente ante PORVENIR S.A., ni lo que haya 
expresado dicha entidad en respuesta que indica la actora, tuvo data del 11 de noviembre del 2022, 
por cuanto es una situación ajena a mi representada, la cual debe ser probada por la parte 
interesada en el momento oportuno de conformidad con artículo 167 del Código General del 
Proceso aplicable por analogía y por disposición expresa del artículo 145 del Código Procesal del 
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Trabajo y de la Seguridad Social.  
 
Frente a los hechos 2.15 y 2.16: NO ME CONSTA que el demandante haya presentado solicitud 
de traslado de régimen pensional ante PORVENIR S.A., ni que haya obtenido respuesta negativa 
mediante oficio del 03 de noviembre del 2023, por cuanto es una situación ajena a mi representada, 
la cual debe ser probada por la parte interesada en el momento oportuno de conformidad con 
artículo 167 del Código General del Proceso aplicable por analogía y por disposición expresa del 
artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.  
 
Frente a los hechos 2.17 y 2.18: NO ME CONSTA que el demandante haya presentado solicitud 
de copia de expediente pensional ante COLFONDOS S.A., ni que dicha entidad haya dado 
respuesta mediante oficio del 23/02/2023, por cuanto es una situación ajena a mi representada, la 
cual debe ser probada por la parte interesada en el momento oportuno de conformidad con artículo 
167 del Código General del Proceso aplicable por analogía y por disposición expresa del artículo 
145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.  
 
Frente a los hechos 2.19 y 2.20: NO ME CONSTA que el demandante haya presentado solicitud 
de copia de expediente pensional ante PROTECCIÓN S.A., ni que dicha entidad haya dado 
respuesta mediante oficio del 10/03/2023, por cuanto es una situación ajena a mi representada, la 
cual debe ser probada por la parte interesada en el momento oportuno de conformidad con artículo 
167 del Código General del Proceso aplicable por analogía y por disposición expresa del artículo 
145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.  
 
Frente al hecho 2.21: NO ME CONSTA corresponde a una apreciación subjetiva de la parte 
demandante. Motivo por el cual debe ser probado por la parte interesada en el momento oportuno 
de conformidad con artículo 167 del Código General del Proceso aplicable por analogía y por 
disposición expresa del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.  
 
 

II. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 
 

No me opongo ni acepto la totalidad de las pretensiones de la demanda, en la medida en que no 
comprometan la responsabilidad de ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. toda vez que mi procurada 
fue convocada al presente litigio en calidad de aseguradora previsional en virtud de la Póliza de 
Seguro de Invalidez y Sobrevivientes No. 0209000001 tomada por COLFONDOS S.A. 
PENSIONES Y CESANTÍAS, con una vigencia comprendida entre el 02 de mayo de 1994 hasta el 
31 de diciembre de 2000 y en la cual se amparó el pago de la suma adicional que se requiera para 
completar el capital necesario de las pensiones que se derivan única y exclusivamente de los 
riesgos de invalidez y muerte, tal y como se encuentra regulado en la Ley 100 de 1993. 
 
En este sentido, como quiera que las pretensiones de la demanda no están encaminadas a un 
reconocimiento pensional derivado de los riesgos de invalidez o muerte que conlleven al pago de 
la suma adicional por parte de mi representada en virtud de la póliza de seguro No. 0209000001, 
sino que las pretensiones de la demanda están orientadas a que se declare la ineficacia del 
traslado de régimen pensional efectuado por el señor JOSE MARIA LUCIO, no hay lugar a que se 
afecten las coberturas otorgadas en la póliza de seguro previsional por cuanto, dicho seguro NO 
contempla dentro de sus amparos, lo pretendido por la parte demandante y por lo tanto, no ha 
nacido la obligación a cargo de mi procurada.   
 
Aunado a lo anterior, resulta pertinente poner de presente al Despacho que, las entidades 
facultadas legalmente para administrar los recursos privados y públicos destinados a pagar las 
pensiones y prestaciones económicas derivadas de los riesgos de vejez, invalidez y muerte son 
los Fondos Administradores de Pensiones en el RAIS y la Administradora Colombiana de 
Pensiones - COLPENSIONES en el RPM de conformidad con lo dispuesto en los artículos 31 y 59 
de la Ley 100 de 1993. 
 
Por consiguiente, de ninguna manera es viable que se le imponga a mi representada en calidad 
de aseguradora previsional, la carga que atañe a la devolución de todos los valores recibidos con 
motivo de la afiliación del demandante, esto es, la devolución de cotizaciones, la devolución de 
bonos pensionales, el reconocimiento de frutos e intereses conforme al artículo 1746 C.C., 



Cali - Av 6A Bis #35N-100, Of. 212, Cali, Valle del Cauca, 
Centro Empresarial Chipichape 

+57 315 577 6200 - 602-6594075 
Bogotá - Calle 69 No.04-48 Of. 502, Ed. Buro 69 

+57 3173795688 - 601-7616436 

JBP 

      

 
 
 

 
                                                                                                     Página 4 | 27 
 

rendimientos causados, los gastos de administración, costas y agencias en derecho, así como 
tampoco las primas que fueron pagadas por concepto de seguro previsional, toda vez que, estos 
conceptos se encuentran atribuidos exclusivamente y por mandato legal a las entidades que 
administran los recursos públicos y privados del sistema pensional. Lo anterior, aunado a que el 
seguro previsional solo tiene como objetivo el pago de la suma adicional para completar el capital 
que financie el monto de la pensión de invalidez o sobreviviente tal y como se encuentra regulado 
en los artículos 70 y 77 de la Ley 100 de 1993. 
 
Finalmente, en el hipotético y remoto evento de considerar procedentes las pretensiones de la 
demanda, deberá tener en cuenta el despacho que mi poderdante es un tercero de buena fe que 
no tuvo participación alguna en el sediciente hecho generador de la ineficacia del traslado. 
 
De esta manera, me refiero a cada pretensión de la siguiente manera: 
 
Frente a la pretensión 1: No me opongo ni acepto la presente pretensión en razón a que no se 
encuentra dirigida en contra de ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. Reiterándose que mi prohijada 
en su calidad de aseguradora previsional, no tiene relación con los hechos ni las pretensiones 
incoadas en la demanda, toda vez que las asesorías y administración de los aportes efectuados 
por los afiliados del Sistema General de Pensiones le corresponde única y exclusivamente a las 
Administradoras de fondos de pensiones en el RAIS y a la Administradora Colombiana de 
Pensiones en el RPM de conformidad con lo dispuesto en los artículos 31 y 59 de la Ley 100 de 
1993. Así las cosas, no existe fundamento legal, contractual ni jurisprudencial, que permita la 
imposición de condenas en cabeza de mi representada dentro del presente litigio. 
 
Cabe recordar que, inicialmente, el artículo 13 literal e) de la Ley 100 de 1993, en ejercicio del 
derecho a la libre escogencia de régimen pensional, contemplaba la posibilidad de trasladarse de 
régimen pensional una vez cada 3 años; sin embargo, el artículo 2° de la Ley 797 de 2003 modificó 
la disposición ampliando el término de traslado de régimen de la siguiente manera: 
 

“Los afiliados al Sistema General de Pensiones podrán escoger el régimen de pensiones que 
prefieran. Una vez efectuada la selección inicial, estos sólo podrán trasladarse de régimen por 
una sola vez cada cinco (5) años, contados a partir de la selección inicial. Después de un (1) 
año de la vigencia de la presente ley, el afiliado no podrá trasladarse de régimen cuando le 
faltaren diez (10) años o menos para cumplir la edad para tener derecho a la pensión de vejez.” 
 

En consecuencia, la modificación realizada al literal e) del artículo 13 de la Ley 100 de 1993, por el 
artículo 2° de la Ley 797 de 2003 estableció los siguientes cambios en materia de traslado de 
régimen: por un lado, i) amplió el término para trasladarse de régimen pensional de 3 a 5 años y, 
por otro lado, ii) incorporó la prohibición de traslado cuando al afiliado le faltaren 10 años o menos 
para cumplir el requisito de la edad exigido para acceder al derecho a la pensión, ultimo escenario 
que se enmarca en el presente caso 
 
En conclusión, el demandante podía efectuar el traslado del RAIS al RPM antes de que le faltaren 
10 años o menos para cumplir el requisito de la edad exigido para acceder al derecho a la pensión, 
situación que no acontece en este caso, ya que el demandante actualmente cuenta con 60 años de 
edad.  
 
Frente a la pretensión 2: No me opongo ni acepto la presente pretensión en razón a que no se 
encuentra dirigida en contra de ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. Reiterándose que mi prohijada 
en su calidad de aseguradora previsional, no tiene relación con los hechos ni las pretensiones 
incoadas en la demanda, toda vez que las asesorías y administración de los aportes efectuados 
por los afiliados del Sistema General de Pensiones le corresponde única y exclusivamente a las 
Administradoras de fondos de pensiones en el RAIS y a la Administradora Colombiana de 
Pensiones en el RPM de conformidad con lo dispuesto en los artículos 31 y 59 de la Ley 100 de 
1993. Así las cosas, no existe fundamento legal, contractual ni jurisprudencial, que permita la 
imposición de condenas en cabeza de mi representada dentro del presente litigio. 
 
Frente a las pretensiones 3: No me opongo ni acepto la presente pretensión en razón a que no 
se encuentra dirigida en contra de ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. Reiterándose que mi 
prohijada en su calidad de aseguradora previsional, no tiene relación con los hechos ni las 
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pretensiones incoadas en la demanda, toda vez que las asesorías y administración de los aportes 
efectuados por los afiliados del Sistema General de Pensiones le corresponde única y 
exclusivamente a las Administradoras de fondos de pensiones en el RAIS y a la Administradora 
Colombiana de Pensiones en el RPM de conformidad con lo dispuesto en los artículos 31 y 59 de 
la Ley 100 de 1993. Así las cosas, no existe fundamento legal, contractual ni jurisprudencial, que 
permita la imposición de condenas en cabeza de mi representada dentro del presente litigio. 
 
Frente a la pretensión 4: No me opongo ni acepto la presente pretensión en razón a que no se 
encuentra dirigida en contra de ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A, reiterando los argumentos de 
las anteriores pretensiones. 
 
Frente a la pretensión 5: No me opongo ni acepto la prosperidad de la presente pretensión, por 
cuanto no está dirigida contra ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. Por lo tanto, en el evento en que 
se declare la ineficacia del traslado realizado por el demandante del RPM administrado por 
COLPENSIONES al RAIS, el capital que reposa en la cuenta de ahorro individual del demandante, 
tales como; cotizaciones, bonos pensionales, sumas adicionales de la aseguradora, furtos de 
intereses, deberá ser devuelto por la AFP a la que está afiliado el demandante. 
 
Frente a la pretensión 6: No me opongo ni acepto la prosperidad de la presente pretensión, por 
cuanto no está dirigida contra ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. Por lo tanto, en el evento en que 
se declare la ineficacia del traslado realizado por el demandante del RPM administrado por 
COLPENSIONES al RAIS, el capital que reposa en la cuenta de ahorro individual del demandante, 
tales como; cotizaciones, bonos pensionales, sumas adicionales de la aseguradora, furtos de 
intereses, deberá ser devuelto por la AFP a la que está afiliado el demandante, como quiera que 
es dicha entidad (PORVENIR S.A.) la que actualmente administra la CAI del actor.  
 
No obstante, es necesario poner de presente al Despacho que, de ninguna manera podrán 
endilgarse pagos en cabeza de mi representada, en virtud de los siguientes argumentos: 
 

• En primer lugar, tenemos que ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., concertó la Póliza de 
Seguro de Invalidez y Sobrevivencia No. 02090000001 con la AFP COLFONDOS S.A., con 
la obligación condicional de pagar, eventualmente, la suma adicional que se requiera para 
completar el capital necesario para financiar el monto de la pensión de invalidez o 
sobrevivencia, sujetándose a la vigencia y a las condiciones del amparo que determinan el 
alcance y ámbito de aplicación de dichos contratos seguro. 

 
• En segundo lugar, como quiera que la presente pretensión no se direcciona al 

reconocimiento y pago de prestaciones cubiertas en las pólizas de seguro previsional, sino 
a que se declare la ineficacia del traslado de régimen efectuado por la parte actora, no existe 
posibilidad de imponer condenas en contra de mi representada por los conceptos aludidos 
en la demanda, por cuanto dichos conceptos NO hacen parte de los amparos otorgados en 
la póliza de seguro previsional aludido. 

 
Finalmente, tenemos que ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. en su calidad de aseguradora 
previsional, no tiene relación con las pretensiones incoadas en la demanda, toda vez que la 
administración de los aportes efectuados por los afiliados del Sistema General de Pensiones le 
corresponde única y exclusivamente a las Administradoras de fondos de pensiones en el RAIS y 
a la Administradora Colombiana de Pensiones en el RPM de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 59 de la Ley 100 de 1993. Así las cosas, no existe fundamento legal, contractual ni 
jurisprudencial, que permita la imposición de condenas en cabeza de mi representada dentro del 
presente litigio. 
 
Se aclara que, en el hipotético y remoto evento de considerar procedentes las pretensiones de la 
demanda, deberá tener en cuenta el despacho que mi poderdante es un tercero de buena fe y que 
no habría tenido participación alguna en el sediciente hecho generador de la ineficacia del traslado. 
 
Frente a la pretensión 7: No me opongo ni acepto la prosperidad de la presente pretensión, por 
cuanto no está dirigida contra ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. 
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Frente a la pretensión a): No me opongo ni acepto la presente pretensión en razón a que no se 
encuentra dirigida en contra de ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. Reiterándose que mi prohijada 
en su calidad de aseguradora previsional, no tiene relación con los hechos ni las pretensiones 
incoadas en la demanda, toda vez que las asesorías y administración de los aportes efectuados 
por los afiliados del Sistema General de Pensiones le corresponde única y exclusivamente a las 
Administradoras de fondos de pensiones en el RAIS y a la Administradora Colombiana de 
Pensiones en el RPM de conformidad con lo dispuesto en los artículos 31 y 59 de la Ley 100 de 
1993. Así las cosas, no existe fundamento legal, contractual ni jurisprudencial, que permita la 
imposición de condenas en cabeza de mi representada dentro del presente litigio. 
 
Cabe recordar que, inicialmente, el artículo 13 literal e) de la Ley 100 de 1993, en ejercicio del 
derecho a la libre escogencia de régimen pensional, contemplaba la posibilidad de trasladarse de 
régimen pensional una vez cada 3 años; sin embargo, el artículo 2° de la Ley 797 de 2003 modificó 
la disposición ampliando el término de traslado de régimen de la siguiente manera: 
 

“Los afiliados al Sistema General de Pensiones podrán escoger el régimen de pensiones que 
prefieran. Una vez efectuada la selección inicial, estos sólo podrán trasladarse de régimen por 
una sola vez cada cinco (5) años, contados a partir de la selección inicial. Después de un (1) 
año de la vigencia de la presente ley, el afiliado no podrá trasladarse de régimen cuando le 
faltaren diez (10) años o menos para cumplir la edad para tener derecho a la pensión de vejez.” 
 

En consecuencia, la modificación realizada al literal e) del artículo 13 de la Ley 100 de 1993, por el 
artículo 2° de la Ley 797 de 2003 estableció los siguientes cambios en materia de traslado de 
régimen: por un lado, i) amplió el término para trasladarse de régimen pensional de 3 a 5 años y, 
por otro lado, ii) incorporó la prohibición de traslado cuando al afiliado le faltaren 10 años o menos 
para cumplir el requisito de la edad exigido para acceder al derecho a la pensión, ultimo escenario 
que se enmarca en el presente caso 
 
En conclusión, el demandante podía efectuar el traslado del RAIS al RPM antes de que le faltaren 
10 años o menos para cumplir el requisito de la edad exigido para acceder al derecho a la pensión, 
situación que no acontece en este caso, ya que el demandante actualmente cuenta con 60 años de 
edad.  
 
Frente a la pretensión b): No me opongo ni acepto la prosperidad de la presente pretensión, por 
cuanto no está dirigida contra ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. Por lo tanto, en el evento en que 
se declare la ineficacia del traslado realizado por el demandante del RPM administrado por 
COLPENSIONES al RAIS, el capital que reposa en la cuenta de ahorro individual del demandante, 
tales como; cotizaciones, bonos pensionales, sumas adicionales de la aseguradora, furtos de 
intereses, deberá ser devuelto por la AFP a la que está afiliado el demandante. 
 
Frente a la pretensión c): No me opongo ni acepto la prosperidad de la presente pretensión, por 
cuanto no está dirigida contra ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. Por lo tanto, en el evento en que 
se declare la ineficacia del traslado realizado por el demandante del RPM administrado por 
COLPENSIONES al RAIS, el capital que reposa en la cuenta de ahorro individual del demandante, 
tales como; cotizaciones, bonos pensionales, sumas adicionales de la aseguradora, furtos de 
intereses, deberá ser devuelto por la AFP a la que está afiliado el demandante. 
 
Frente a la pretensión d): No me opongo ni acepto la prosperidad de la presente pretensión, por 
cuanto no está dirigida contra ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. Reiterándose que mi prohijada 
en su calidad de aseguradora previsional, no tiene relación con los hechos ni las pretensiones 
incoadas en la demanda, toda vez que las asesorías y administración de los aportes efectuados 
por los afiliados del Sistema General de Pensiones le corresponde única y exclusivamente a las 
Administradoras de fondos de pensiones en el RAIS y a la Administradora Colombiana de 
Pensiones en el RPM de conformidad con lo dispuesto en los artículos 31 y 59 de la Ley 100 de 
1993. Así las cosas, no existe fundamento legal, contractual ni jurisprudencial, que permita la 
imposición de condenas en cabeza de mi representada dentro del presente litigio. 
 
Frente a la pretensión e): No me opongo ni acepto la prosperidad de la presente pretensión, por 
cuanto no está dirigida contra ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. Reiterándose que mi prohijada 
en su calidad de aseguradora previsional, no tiene relación con los hechos ni las pretensiones 
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incoadas en la demanda, toda vez que las asesorías y administración de los aportes efectuados 
por los afiliados del Sistema General de Pensiones le corresponde única y exclusivamente a las 
Administradoras de fondos de pensiones en el RAIS y a la Administradora Colombiana de 
Pensiones en el RPM de conformidad con lo dispuesto en los artículos 31 y 59 de la Ley 100 de 
1993. Así las cosas, no existe fundamento legal, contractual ni jurisprudencial, que permita la 
imposición de condenas en cabeza de mi representada dentro del presente litigio 
 
Frente a la pretensión f): Me opongo al a que se erija la presente e inviable pretensión del pago 
de costas y agencias en derecho, toda vez que el litigio aquí planteado, no se presenta en razón al 
incumplimiento de una obligación a cargo de ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., así como me 
opongo a que mi representada asuma erogaciones originadas de las facultades ultra y extra petita 
conferidas a los jueces laborales. 
 
En general me opongo a cualquier pretensión que desborde los términos de la póliza No. 
02090000001.  

III. EXCEPCIONES DE MÉRITO FRENTE A LA DEMANDA 
 

1. LAS EXCEPCIONES FORMULADAS POR LA ENTIDAD QUE EFECTUÓ EL 
LLAMAMIENTO EN GARANTÍA A MI PROCURADA 

 
Solicito al juzgador de instancia, tener como excepciones contra la demanda, todas las planteadas 
por COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, las cuales coadyuvo solo en cuanto 
favorezcan los intereses de mi prohijada. 
 

2. AFILIACIÓN LIBRE Y ESPONTÁNEA DEL SEÑOR JOSE MARIA LUCIO AL RÉGIMEN 
DE AHORRO INDIVIDIAL CON SOLIDARIDAD  

 
La presente excepción se formula teniendo en cuenta que el señor JOSE MARIA LUCIO pretende 
que se declare la ineficacia del traslado que efectuó del régimen de prima media con prestación 
definida al régimen de ahorro individual con solidaridad, sin tener en cuenta que dicho acto lo ejecutó 
de manera libre y espontanea, sin presión ni obligación por parte del Fondo de Pensiones.  
  
En este sentido, sobre la afiliación al Sistema General de Pensiones, el artículo 13 de la Ley 100 
de1993, vigente para la fecha en la cual el demandante aceptó trasladarse de régimen, señalaba: 
 

“...La selección de uno cualquiera de los regímenes previstos por el artículo anterior es libre 
y voluntaria por parte del afiliado, quien para tal efecto manifestará por escrito su elección al 
momento de la vinculación o del traslado. 
 
(…) 
 
Los afiliados tendrán derecho al reconocimiento y pago de las prestaciones y de las 
pensiones de invalidez, de vejez y de sobrevivientes, conforme a lo dispuesto en la presente 
ley; 
 
La afiliación implica la obligación de efectuar los aportes que se establecen en esta ley; 
 
Los afiliados al Sistema General de Pensiones podrán escoger el régimen de pensiones que 
prefieran. Una vez efectuada la selección inicial, éstos sólo podrán trasladarse de régimen 
por una sola vez cada tres (3) años, contados a partir de la selección inicial, en la forma que 
señale el gobierno nacional.” 

 
Del precepto normativo en cita, se tiene que la misma norma prevé que la elección de régimen 
pensional es libre y voluntaria por parte del afiliado. Aunado a esto, también se avizora que el 
demandante no manifestó inconformidad alguna respecto de la información suministrada al 
momento de la afiliación ni al transcurso de esta.  
 
A su vez, es necesario indicar que la Corte Constitucional en Sentencia C 789 de2002 señaló lo 
siguiente, en relación con el caso que nos ocupa: 
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“(...) En el artículo 36 de la Ley 100 de 1993 al cual pertenecen los incisos demandados, se 
configura un régimen de transición en pensiones, que hace parte de las instituciones 
pertenecientes a la prestación social denominada pensión de vejez. A su vez el sistema 
general de pensiones contempla dos regímenes solidarios excluyentes pero que coexisten, 
a saber: el régimen solidario de prima media con prestación definida o tradicional del ISS, y 
el régimen de ahorro individual con solidaridad. Es importante resaltar que tanto los 
trabajadores del sector público como los del sector privado pueden elegir libremente entre 
cualquiera de estos dos regímenes que estimen más conveniente (...)” 

Por otro lado, debemos señalar que a la fecha en la cual el demandante se trasladó de régimen 
pensional, si bien existía el deber de asesoría por parte de los fondos de pensiones, solo hasta la 
expedición de la Ley 1478 de 2014 y el Decreto 2071 de 2015, resultó claro el deber legal de las 
administradoras “de poner a disposición de sus afiliados las herramientas financieras que les 
permitiera conocer las consecuencias de traslado” por lo que en vigencia del Instituto del Seguro 
Social, los traslados realizados por fuera de la vigencia de estas disposiciones, la asesoría brindada 
podía no contener la ilustración correspondiente a la favorabilidad en cuanto al monto de la pensión. 

En tal sentido, es viable concluir que la Ley le otorga la facultad a los afiliados de elegir libremente 
el régimen de pensiones que estimen más conveniente, por tal razón, el señor JOSE MARIA LUCIO 
eligió trasladarse al régimen de ahorro individual con solidaridad de manera libre y voluntaria, por 
resultarle este más favorable a sus intereses, por último, y en aras de desvirtuar lo dicho por la parte 
actora, se precisa que solo hasta los años 2014 y 2015 se les impuso a los Fondos de Pensiones 
la obligación de ilustrar la favorabilidad del monto pensional en ambos regímenes, por ende, se 
exime de responsabilidad a COLFONDOS S.A. puesto que el demandante se trasladó de régimen 
en el año 1994, es decir, con anterioridad a la data que impuso dicha obligación.   

3. ERROR DE DERECHO NO VICIA EL CONSENTIMIENTO

La presente excepción se formula en razón a que no estamos ante un vicio representado en la 
fuerza, en el dolo, y mucho menos en el error, tal como lo quiere hacer ver el demandante, ya que 
según el Código Civil Colombiano, no todo error que cometan los agentes repercute sobre la eficacia 
de los actos jurídicos, sino solamente aquel que real o presuntamente, llegue a convertirse en el 
móvil determinante de la voluntad, o sea, en la causa de la prestación de dicha voluntad, pues el 
artículo 1524 C.C. indica que no puede haber obligación sin una causa real y licita, el error accesorio 
o no esencial, no repercute en la eficacia del acto en que incide.

El error se clasifica en: 

1. ERROR DIRIMENTE O ERROR NULIDAD: Es aquel que, por ser esencial, afecta la validez del
acto y lo condena a su anulación o rescisión judicial.

2. ERROR INDIFERENTE: Carece de influencia respecto de la eficacia del acto. El código civil
enuncia en forma taxativa las hipótesis en que el error de hecho constituye un vicio de la voluntad,
y, por ende, una causal de nulidad relativa del acto respectivo, en las siguientes normas:

1. ERROR ACERCA DE LA NATURALEZA DEL ACTO O NEGOCIO. (Art.1510): Se
configura si uno de los agentes o ambos declaran celebrar un acto que no corresponde al
que, según su real voluntad, han querido celebrar. (...)

Así las cosas, COLFONDOS S.A. actuó con estricta sujeción a la Ley, sin que para ese negocio 
jurídico se presentará, ni objeto o causa ilícita, ni la omisión de algún requisito o formalidad que la 
Ley de seguridad social señala para darle valor de los actos de afiliación al Régimen de Ahorro 
Individual con Solidaridad, ni vicios del consentimiento. 

Ahora bien, el demandante manifiesta haber incurrido en error por no recibir la adecuada asesoría 
por parte de COLFONDOS S.A en su traslado de régimen pensional. En consecuencia, alega la 
existencia el error como vicio del consentimiento. Sin embargo, es importante observar, tal como lo 
establece con claridad el artículo 1509 del C.C., que el error sobre un punto de derecho no vicia el 
consentimiento. 
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Aunado a lo anterior, en cuanto al vicio de consentimiento por error de hecho, el demandante NO 
especifica claramente en que consistió la presunta acción fraudulenta que lo indujo a trasladarse de 
Régimen. Es importante señalar que, el error de hecho por virtud de lo señalado en el Artículo 1510 
del mismo estatuto civil, sólo vicia el consentimiento cuando se yerra en cuanto a la especie del 
acto o contrato, o sobre la identidad de la cosa específica. Errores que no aparecen como cometidos 
en el contrato celebrado por el demandante, ya que el señor JOSE MARIA LUCIO SÍ CONSINTIÓ 
afiliarse al Fondo de Pensiones perteneciente al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad y en 
consonancia con su decisión ha permanecido en este régimen. 

En cuanto al vicio del dolo, sólo hace una serie de manifestaciones tendientes a señalar que 
COLFONDOS S.A., informó de manera errada para inducir al demandante a trasladarse a este 
Fondo, sin intentar demostrar la supuesta conducta maliciosa, máxime si se tiene en cuenta, que el 
dolo no se presume sino en los casos establecidos en la ley, y que en los demás casos debe 
probarse, tal como lo establece el artículo 1516 del Código Civil precitado. De todos modos, es 
importante señalar que las nulidades tanto absolutas como relativas, al tenor de lo dispuesto en el 
artículo 1742 del Código Civil, son saneables por ratificación de la parte. 

En conclusión, no puede por disposición legal darse cabida a una nulidad por causa de vicio del 
consentimiento, representado en el error en cuanto a un punto de derecho, como sería el 
entendimiento errado de las consecuencias a nivel normativo de la decisión que libremente tomó el 
demandante para trasladarse de régimen. Pues como se ha dicho anteriormente, el traslado de 
régimen pensional fue realizado por el señor JOSE MARIA LUCIO de forma libre, espontánea y sin 
presiones, y no por la presunta omisión de información por parte de la AFP. 

4. PROHIBICIÓN DEL TRASLADO DEL RÉGIMEN DE AHORRO INDIVIDUAL CON
SOLIDARIDAD AL RÉGIMEN DE PRIMA MEDIA CON PRESTACIÓN DEFINIDA

La presente excepción se fundamenta en el hecho de que no es posible que JOSE MARIA LUCIO 
se traslade de régimen pensional cuando le hace falta menos de diez años para cumplir la edad de 
pensión que exige el régimen de prima media con prestación definida. Tal como lo señala la Ley 
797 de 2003.   

Conforme a lo anterior, cabe recordar que, inicialmente, el artículo 13 literal e) de la Ley 100 de 
1993, en ejercicio del derecho a la libre escogencia de régimen pensional, contemplaba la 
posibilidad de trasladarse de régimen pensional una vez cada 3 años; sin embargo, el artículo 2° de 
la Ley 797 de 2003 modificó la disposición ampliando el término de traslado de régimen de la 
siguiente manera: 

“Los afiliados al Sistema General de Pensiones podrán escoger el régimen de pensiones que 
prefieran. Una vez efectuada la selección inicial, estos sólo podrán trasladarse de régimen por 
una sola vez cada cinco (5) años, contados a partir de la selección inicial. Después de un (1) 
año de la vigencia de la presente ley, el afiliado no podrá trasladarse de régimen cuando le 
faltaren diez (10) años o menos para cumplir la edad para tener derecho a la pensión de vejez.” 

En consecuencia, la modificación realizada al literal e) del artículo 13 de la Ley 100 de 1993, por el 
artículo 2° de la Ley 797 de 2003 estableció los siguientes cambios en materia de traslado de 
régimen: por un lado, i) amplió el término para trasladarse de régimen pensional de 3 a 5 años y, 
por otro lado, ii) incorporó la prohibición de traslado cuando al afiliado le faltaren 10 años o menos 
para cumplir el requisito de la edad exigido para acceder al derecho a la pensión. 

Dicha prohibición se implementó con el objetivo de mantener la sostenibilidad financiera del sistema 
y evitar que personas estando en el régimen de ahorro individual con solidaridad próximos a 
pensionarse, decidieran trasladarse al régimen de prima media para acceder a la pensión conforme 
a las reglas propias de este régimen. 

La prohibición de traslado cuando al afiliado le faltaren 10 años o menos para cumplir el requisito 
de la edad exigido para acceder al derecho a la pensión, contenida en el literal e) del artículo 13de 
la Ley 100, modificado por el artículo 2° de la Ley 797 de 2003, fue objeto de estudio por parte de 
la Corte Constitucional, a través de la Sentencia C-1024 de 2004, a propósito de una demanda de 
inconstitucionalidad formulada en su contra, en la que se cuestionaba que la restricción temporal 
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de traslado de régimen pensional, vulneraba el derecho a la libre escogencia. 

En dicho fallo, la Corte sostuvo que “la medida prevista en la norma acusada, conforme a la cual el 
afiliado no podrá trasladarse de régimen cuando le faltaren diez (10) años o menos para cumplir la 
edad para tener derecho a la pensión de vejez, resulta razonable y proporcional, a partir de la 
existencia de un objetivo adecuado y necesario, cuya validez constitucional no admite duda alguna. 
En efecto, el objetivo perseguido por la disposición demandada consiste en evitarla 
descapitalización del fondo común del Régimen  Solidario de  Prima  Media  con  Prestación 
Definida,  y  simultáneamente, defender la equidad en el reconocimiento de las pensiones del 
Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, pues se aparta del valor material de la justicia, que 
personas que no han contribuido a obtener una alta rentabilidad de los fondos de pensiones, puedan 
resultar finalmente beneficiadas del riesgo asumido por otros...” 

No obstante, lo anterior, y en consonancia con lo establecido en la Sentencia C-789 de 2002, la 
Corte consideró que la restricción de la disposición demandada no podía ser aplicable para las 
personas beneficiarias del régimen de transición por tiempo de servicio, es decir, aquellos que 
hubieren cotizado por 15 años o más para el 1 de abril de 1994, dado que, a estas, “no puede 
desconocerse la potestad reconocida a las personas previstas en las hipótesis normativas de los 
incisos 4° y 5° del artículo 36 de la Ley 100 de 1993, de retornar en cualquier tiempo al régimen de 
prima media con prestación  definida  y,  por  lo  mismo,  hacer  efectivo  su  derecho  pensional  
con fundamento en las disposiciones que le resulten más benéficas”. En consecuencia, los 
beneficiarios del régimen de transición por tiempo de servicio cotizado, podrán trasladarse de 
régimen en cualquier momento, incluso cuando le faltaren menos de 10 años o menos para alcanzar 
su pensión de vejez, manteniendo los beneficios del régimen de transición. 

Así las cosas, conforme a la línea jurisprudencial trazada por la Corte Constitucional, concretamente 
en la Sentencia SU-130 de 2013, se concluye que, en materia de traslado de régimen pensional, 
particularmente, respecto de los beneficiarios del régimen de transición, se han establecido las 
siguientes reglas de obligatorio cumplimiento para los jueces de tutela: i) Sólo los beneficiarios del 
régimen de transición que hubieren cotizado 15 años o más de servicios al sistema para el 1 de 
abril de 1994, fecha en la cual entró en vigencia la Ley 100 de 1993, pueden trasladarse del régimen 
de ahorro individual con solidaridad al régimen de prima media con prestación definida en cualquier 
momento, conservando los beneficios del régimen de transición, caso en el cual, “deberán trasladar 
a él la totalidad del ahorro depositado en la respectiva cuenta individual, el cual no podrá ser inferior 
al monto total del aporte legal correspondiente en caso de que hubieren permanecido en el régimen 
de prima media”. No obstante, lo anterior, ii) los beneficiarios del régimen de transición por cumplir 
el requisito de edad, es decir, aquellos que para el momento de entrar en vigencia el Sistema 
General de Pensiones tuvieran 35 años en el caso de las mujeres y, 40 años en el caso de los 
hombres, podrán trasladarse de régimen pensional una vez cada 5 años, contados a partir de su 
selección inicial, sin embargo, no podrán efectuar dicho traslado cuando le faltaren 10 años o menos 
para acceder a la pensión de vejez. “En todo caso, de ser viable dicho traslado o haberse efectuado 
el mismo al momento de proferirse la presente providencia, ello no da lugar, bajo ninguna 
circunstancia, a recuperar el régimen de transición”. Por fuera de lo anterior, iii) en relación con los 
demás afiliados al Sistema General de Pensiones, igualmente podrán trasladarse de régimen 
pensional por una sola vez cada 5 años, pero no podrán hacerlo si le faltaren 10 años o menos para 
cumplir la edad exigida para acceder al derecho a la pensión, lo anterior, de conformidad con el 
literal e) del artículo 13 de la Ley 100 de 1993, modificado por el artículo 2 de la Ley 797 de 2003.1 

Por consiguiente, se concluye que el señor JOSE MARIA LUCIO podría trasladarse de régimen 
pensional por una sola vez cada 5 años, pero no podría hacerlo si le faltaren 10 años o menos para 
cumplir los 62 años de edad. En tal sentido, para la fecha de contestación de la presente demanda, 
se encuentra que el demandante está inmerso en la prohibición establecida en el artículo el artículo 
2° de la Ley 797 de 2003, por lo cual se reitera al despacho que no cumple con los requisitos de 
orden constitucional, legal y jurisprudencial establecidos para que se declare que el demandante 
tiene derecho a estar válidamente afiliado en Régimen de Prima Media con Prestación definida, 
administrado por COLPENSIONES.  

5. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN DE DEVOLVER EL SEGURO PREVISIONAL

1 Corte Constitucional. Sentencia T-211 del 2016. Bogotá DC, veintisiete (27) de abril de dos mil dieciséis (2016). Magistrado Ponente: LUIS 
GUILLERMO GUERRERO PÉREZ 
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CUANDO SE DECLARA LA NULIDAD Y/O INEFICACIA DE LA AFILIACIÓN POR FALTA 
DE CAUSA Y PORQUE AFECTA DERECHOS DE TERCEROS DE BUENA FE 

La presente excepción se formula teniendo en cuenta que ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. en 
calidad de aseguradora previsional, se encuentra imposibilitada para devolver la prima pagada por 
concepto de seguro previsional puesto que dicha aseguradora es un tercero de buena fe que no 
tuvo injerencia alguna en el traslado de régimen pensional efectuado por el demandante.  

Al respecto, el artículo 20 de la Ley 100 de 1993 señala que: 

“En el régimen de prima media con prestación definida el 10.5% del ingreso base de 
cotización se destinará a financiar la pensión de vejez y la constitución de reservas para tal 
efecto. El 3% restante sobre el ingreso base de cotización se destinará a financiar los gastos 
de administración y la pensión de invalidez y sobrevivientes. 
En el régimen de ahorro individual con solidaridad el 10% del ingreso base de cotización se 
destinará a las cuentas individuales de ahorro pensional. Un 0.5% del ingreso base de 
cotización se destinará al Fondo de Garantía de Pensión Mínima del Régimen de Ahorro 
Individual con Solidaridad y el 3% restante se destinará a financiar los gastos de 
administración, la prima de reaseguros de Fogafín, y las primas de los seguros de invalidez 
y sobrevivientes…” 

Es decir que, tanto en el Régimen de Prima Media como en el de Ahorro Individual el 3% del IBC 
de los afiliados al Sistema General de  Pensiones se destina a pagar la  comisión de administración  
y  el  SEGURO PREVISIONAL, éste último se le paga mes a mes a una aseguradora para que en 
caso que ocurra un siniestro por invalidez o sobrevivencia dicha entidad pague la suma adicional 
necesaria para financiar la respectiva pensión, en este sentido, dicho porcentaje fue descontado 
con base en la Ley y fue girado directamente a la aseguradora prestante del servicio, quien es un 
tercero de buena fe. Por ende, ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. no se encuentra en la obligación 
de realizar la devolución de este concepto.  

La Corte Suprema de Justicia, Sala Civil, se ha pronunciado frente a los terceros de buena fe cuando 
se declara la nulidad del negocio jurídico de la siguiente manera: “… De todo ello se sigue que en 
virtud del negocio simulado pueden llegar a constituirse legítimos intereses en el mantenimiento de 
la situación aparente por parte de los terceros de buena fe.” los terceros que no se pueden ver 
perjudicados por la nulidad del negocio simulado –refiere la doctrina contemporánea–son los 
terceros de buena fe, los que obran en base a la confianza que suscita un derecho aparente; los 
que no pudieron advertir un error no reconocible; los que “obrando con cuidado y previsión se 
atuvieron a lo que entendieron o pudieron entender’” vale decir, a los términos que se desprenden 
de la declaración y no a los que permanecen guardados en la conciencia de los celebrantes.  

En armonía con lo anterior, se concluye que no es viable obligar a ALLIANZ SEGUROS DE VIDA 
S.A. a devolver el valor del SEGURO PREVISIONAL, toda vez que mensualmente de la cuenta de 
ahorro individual del demandante se descontó dicho seguro y se le pagó a la aseguradora para que 
en caso de que hubiera existido un siniestro de invalidez o sobrevivencia ésta pagara una suma 
adicional que financiera la pensión. Por ende, mi prohijada esta imposibilitada para devolver este 
rubro a COLPENSIONES, toda vez que ALLIANZ es un tercero de buena fe, el cual no es parte del 
contrato suscrito entre el afiliado y COLFONDOS S.A. 

6. EL TRASLADO ENTRE ADMINISTRADORAS DEL RAIS DENOTA LA VOLUNTAD DEL
AFILIADO DE PERMANECER EN EL RÉGIMEN DE AHORRO INDIVIDUAL CON
SOLIDARIDAD Y CONSIGO, SE CONFIGURA UN ACTO DE RELACIONAMIENTO QUE
PRESUPONE EL CONOCIMIENTO DEL FUNCIONAMIENTO DE DICHO RÉGIMEN.

La presente excepción se fundamenta en el hecho de que el señor JOSE MARIA LUCIO aduce 
haber sido engañado por los fondos de pensiones que administran el RAIS, arguyendo que 
estos no le suministraron una asesoría clara, completa y veraz sobre las características propias 
de cada régimen, requisitos para obtener las prestaciones económicas, ventajas y desventajas, 
entre otros. Sin tener presente la parte actora que efectuó traslados entre administradoras del 
RAIS, esto es; es: COLFONDOS S.A., PROTECCIÓN S.A. y PORVENIR S.A. concluyéndose 
con esto que existe un acto de relacionamiento el cual presupone el conocimiento del actor 
respecto al funcionamiento del régimen.
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Al respecto, la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia en Sentencia SL3752 
del 15 de septiembre de 2020 radicación 73532 indica que:  

“…Los traslados horizontales dentro del RAIS reúnen los elementos propios de un acto 
de relacionamiento lo cual permite suponer que es deseo del afiliado permanecer en dicho 
régimen e incluso presupone cierto conocimiento de la persona respecto al funcionamiento del 
Régimen, sus beneficios, ventajas, desventajas y modo de operar, al punto de continuar afiliado 
aun teniendo la oportunidad de retornar a Colpensiones…” 

Con fundamento en lo expuesto, se concluye que el demandante al efectuar diversos 
traslados entre administradoras del régimen de ahorro individual con solidaridad configuró 
un acto de relacionamiento que presupone el conocimiento sobre las características 
propias el de este régimen.   

7. PRESCRIPCION

Sin que pueda constituir reconocimiento de responsabilidad alguna, invoco como excepción 
la PRESCRIPCIÓN, en aras de defensa de la entidad convocante y de mi procurada y tomando 
como base que en el presente proceso se pretende la declaratoria de nulidad del traslado de 
régimen, el cual de conformidad con lo dispuesto en el Art. 488 del C.S.T., en concordancia con el 
Art. 151 del C.P.T., prescriben en un término de tres años.

Al respecto lo preceptuado por el artículo 151 del Código Procesal del Trabajo señala: 

‘’ARTICULO 151. PRESCRIPCION. Las acciones que emanen de las leyes sociales 
prescribirán en tres años, que se contarán desde que la respectiva obligación se haya hecho 
exigible. El simple reclamo escrito del trabajador, recibido por el {empleador}, sobre un 
derecho o prestación debidamente determinado, interrumpirá la prescripción, pero sólo por 
un lapso igual’’. 

A su vez el artículo 488 del Código Sustantivo del Trabajo dispone: 

‘’ARTICULO 488. REGLA GENERAL. Las acciones correspondientes a los derechos 
regulados en este código prescriben en tres (3) años, que se cuentan desde que la 
respectiva obligación se haya hecho exigible, salvo en los casos de prescripciones 
especiales establecidas en el Código Procesal del Trabajo o en el presente estatuto’’. 

Sobre este tema, la Corte Suprema de Justicia en Sentencia SL219-2018 del 14 de febrero de 2018 
con ponencia del Magistrado Jorge Mauricio Burgos Ruiz, estableció que el término de prescripción 
se debe contar a partir del momento en que los derechos pretendidos se hacen exigibles no desde 
la fecha en que se hace efectivo. Siendo así, los términos deben contabilizarse desde el momento 
en que se causa el derecho.  

En conclusión, solicito declarar probada esta excepción y absolver a mi poderdante de las 
obligaciones que emanan de derechos que se encuentran extinguidos por el fenómeno de la 
prescripción.  

8. BUENA FE

La AFP COLFONDOS S.A. ha obrado de buena fe, tanto en el diligenciamiento de los formularios 
de afiliación que suscribió el demandante, como en la información suministrada respecto a los 
beneficios y garantías que ofrece el Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, la cual fue 
entregada con estricto apego a la legislación que regula la materia. Así se evidencia en la 
documental que milita en el proceso. 

9. GENÉRICA O INNOMINADA

Si del examen de todos los hechos y el derecho que son de utilidad al caso concreto, encontrare 
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cualquier otra excepción que trunque y conlleve al fracaso las pretensiones de la parte actora, le 
solicito de manera respetuosa, que declare probada tal excepción y desestime el petitum de los 
demandantes. 

CAPÍTULO II.  
CONTESTACIÓN AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA FORMULADO POR COLFONDOS S.A. A 

ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. 
 

PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 
 
Frente al hecho 1: ES CIERTO que, el señor JOSE MARIA LUCIO formuló proceso ordinario 
laboral de primera instancia en contra de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS. 
 
Frente al hecho 2: El presente hecho contiene varias afirmaciones, de las cuales me pronunciaré 
de la siguiente manera:  
 

• ES CIERTO que, en el proceso mencionado, el demandante pretende la declaratoria de 
ineficacia de traslado de régimen pensional efectuado al RAIS. 

• NO ES CIERTO que el demandante pretende que se traslade al RPM, los conceptos de 
seguros previsionales para los riesgos de invalidez y sobrevivencia, pues, primero, si bien 
solicita se traslade a COLPENSIONES todo el todo el ahorro con los rendimientos que se 
hubieren generado por los bonos pensionales, cuotas partes y demás emolumentos que 
hubiere recibido de las entidades públicas, de acuerdo con el tiempo de servicios del 
demandante, nada indica sobre concepto de seguros previsionales, y segundo, el apoderado 
omite indicar que las consecuencias de la ineficacia del traslado deben ser asumidas por los 
fondos de pensiones y no por las entidades aseguradoras, en lo que concierna a los valores 
utilizados en los seguros previsiones, preciso que no es posible atribuirle una condena a mi 
representada por las siguientes razones: (i) En la póliza que sirvió como fundamento para 
llamar en garantía a ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. no se amparó el riesgo que se le 
pretende imputar a mi representada (ii) A la compañía aseguradora no se le trasladar el 
riesgo y efectos de la ineficacia, ya que estos deben ser asumidos por los fondos de 
pensiones debido a los errores cometidos al momento de suministrar la asesoría y (iii) la 
póliza de seguro previsional no cubre una eventual responsabilidad civil que eventualmente 
se generen por los errores y efectos cometidos por las AFPS  

 
FRENTE AL HECHO 3: NO ME CONSTA por cuanto es un hecho ajeno a mi representada, el cual 
debe ser probado por la parte interesada en el momento oportuno de conformidad con artículo 167 
del Código General del Proceso aplicable por analogía y por disposición expresa del artículo 145 
del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.  
 
Sin embargo, conforme a la documental aportada, se tiene que el actor presentó vinculación ante 
COLFONDOS S.A desde el 1 de octubre del 1994 y hasta el 31 de mayo de 1995. 
 
Frente al hecho 4: ES CIERTO. Sin embargo, se resalta que solo me consta lo concerniente a los 
pagos efectuados ante mi representada en aras de obtener seguro previsional para obtener riesgos 
de invalidez y sobrevivientes de afiliados a COLFONDOS. 
 
Frente al hecho 5: ES CIERTO que COLFONDOS S.A contrató con ALLIANZ SEGUROS DE VIDA 
S.A., una Póliza Colectiva de Seguro Previsional de Invalidez y Sobrevivientes para el 
financiamiento y pago de las pensiones de invalidez y/o supervivencia de sus afiliados, 
comprometiéndose ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. con Colfondos S.A. a pagar la suma 
adicional requerida para financiar el capital necesario para el pago de las eventuales pensiones de 
invalidez y sobrevivencia, causadas a favor de afiliados de la Sociedad Administradora y/o sus 
beneficiarios, con vigencia desde el 2 de mayo de 1994 al 31 de diciembre de 2000. 
 
Aunado a lo anterior, obsérvese que el apoderado subraya en su escrito la siguiente oración: “a 
pagar la suma adicional requerida para financiar el capital necesario para el pago de las eventuales 
pensiones de invalidez y sobrevivencia”, en tal sentido, es claro que conoce a detalle la obligación 
de ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. concerniente a asumir el pago exclusivamente de la suma 
adicional requerida para financias una pensión por Invalidez y/o sobrevivencia, sin obligarse mi 
representada a efectuar la devolución de la prima pagada por COLFONDOS S.A. cuando se 
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declarará una ineficacia de traslado.  
 
Frente al hecho 6: ES CIERTO. No obstante, se precisa que en el presente caso existe una falta 
de legitimación en la causa por pasiva en razón a que ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. no 
concertó dentro de sus amparos la devolución de las primas pagadas por COLFONDOS S.A. ante 
la declaratoria de una ineficacia de traslado. Resaltándose que son los fondos de pensiones los 
únicos llamados a responder por las resultas del proceso.  
 
Los anteriores, son argumentos más que suficientes para que su señoría desestime los argumentos 
esbozados por la entidad convocante y consecuentemente desvincule a mi representada del 
presente proceso. 
 

FRENTE A LAS PRETENSIONES DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 
 
Frente a la pretensión 1: No me opongo como quiera que efectivamente mi representada ALLIANZ 
SEGUROS DE VIDA S.A. ya se encuentra vinculada al presente proceso, sin embargo, se precisa 
que mi representada expidió Póliza Colectiva de Seguro Previsional de Invalidez y Sobrevivientes 
No. 0209000001 con vigencia del 02/05/1994 al 31/12/2000 y no desde el 01/01/1994 como se 
indica. 
 
Frente a la pretensión 2: ME OPONGO por cuanto dicha pretensión desborda los términos de la 
póliza previsional, los amparos, exclusiones y vigencias, resaltando, que en el caso que nos ocupa 
ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. concertó un contrato de seguro con la obligación condicional 
de pagar eventualmente, la suma adicional para completar el capital necesario que se requiera para 
financiar el monto de la pensión de invalidez o sobrevivencia, sujetándose a la vigencia, las 
condiciones del amparo que determinan su alcance y ámbito de aplicación, así como las causales 
de inoperancia del seguro, las que definen el inicio y el momento a partir del cual se asumió el 
respectivo riesgo y que exoneran a mi mandante.  
 
Frente a lo dicho, es preciso anotar que las pretensiones de la demanda no tienen relación alguna 
con los amparos concertados en las pólizas previsional de Invalidez y sobrevivencia como quiera 
que los amparos otorgados por mi representada contienen inmersa única y exclusivamente la 
obligación condicional de realizar el pago de la suma adicional requerida para completar el 
capital necesario para el reconocimiento de las pensiones de invalidez y sobrevivencia. Así 
pues, se aclara que la devolución del pago de las primas del seguro, la indexación e intereses 
moratorios no constituyen un siniestro que se pueda amparar por medio de un contrato de seguro. 
De hecho, si los aportes y rendimientos se trasladaran, no existiría ni siquiera interés económico 
por parte de la AFP que resultara asegurable. 
 
Por lo anterior, se insiste que ALLIANZ SEGUROS S.A., no se encuentra obligada a cubrir el pago 
de las obligaciones que eventualmente lleguen a decretarse a través de la Sentencia Judicial que 
ponga fin a este proceso, pues en el caso de marras, hay una evidente falta de cobertura y en esa 
medida no podrían estar a cargo de mi representada obligación alguna, pues se recuerda, el 
contrato es Ley para las partes. 
 
Finalmente, no puede perder de vista el despacho que la base para una eventual y remota 
procedencia de las pretensiones de la demanda sería el presunto incumplimiento del deber de 
información a cargo del llamante en garantía COLFONDOS S.A. Por consiguiente, sería contrario 
al principio general del derecho de que nadie puede alegar ser causa de su propia torpeza, condenar 
a ALLIANZ SEGUROS DE VIDA a devolver los valores recibidos, por cuanto se le haría responsable 
de acto ajeno. 
 

IV. EXCEPCIONES DE MÉRITO FRENTE AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 
 
Como excepciones de mérito propongo las siguientes: 
 

1. INEXISTENCIA DE OBLIGACIÓN A CARGO DE ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. POR 
CUANTO LA PRIMA DEBE PAGARSE CON LOS RECURSO PROPIOS DE LA AFP 
CUANDO SE DECLARA LA INEFICACIA DE TRASLADO 
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La presente excepción se formula teniendo en cuenta los pronunciamientos de la Corte Suprema 
Justicia – Sala de Casación Laboral, los cuales constituyen doctrina probable al tratarse de 
decisiones constantes sobre el mismo punto. Fallos los cuales precisan y retiran que, al declararse 
la ineficacia de traslado del régimen de prima media con prestación definida al régimen de ahorro 
individual con solidaridad, es el fondo de pensiones y NO la aseguradora quien debe asumir con 
cargo a su propio patrimonio el porcentaje destinado a pagar el seguro previsional por invalidez o 
sobrevivencia.  
 
Al respecto, la CSJ en sentencia SL2877-2020 señaló que:  
 

“(…) Debe destacarse que la declaratoria de ineficacia conlleva no solo la devolución a 
Colpensiones de todos los recursos acumulados en la cuenta de ahorro individual de la 
titular, sus rendimientos comisiones por administración como lo dispuso la juez de primera 
instancia, sino el reintegro de los valores cobrados tanto por Porvenir S. A. como por 
Protección S. A., a título de primas de los seguros previsionales y aportes para el 
fondo de garantía de pensión mínima, sumas que debidamente indexadas le 
corresponderá asumir con cargo a sus propios recursos pues, desde el nacimiento del 
acto ineficaz, estos recursos han debido ingresar al RPM administrado por Colpensiones 
(…)” (Negrilla y subrayado por fuera del texto original).  

 
Bajo esa misma tesitura, en sentencia SL3871-2021 la CSJ casó la sentencia de segunda instancia, 
revocando el fallo de primer grado que declaró eficaz el traslado de régimen, argumentando lo 
siguiente:  
 

“(…) Se declarará la ineficacia del traslado que el 15 de agosto de 1996 efectuó Aguirre 
Cardona desde el RPMPD hacia el RAIS, lo que implica que para todos los efectos legales 
la demandante siempre estuvo afiliada a aquel sistema. Asimismo, se condenará a 
Porvenir S.A. a trasladar a Colpensiones los saldos obrantes en la cuenta individual 
de la actora, junto con sus rendimientos financieros. También se le ordenará devolver 
a Colpensiones el porcentaje correspondiente a los gastos de administración y primas 
de seguros previsionales de invalidez y sobrevivencia, y el porcentaje destinado al 
fondo de garantía de pensión mínima, debidamente indexados y con cargo a sus propios 
recursos, por todo el tiempo en que la accionante estuvo afiliada en el RAIS, incluyendo el 
tiempo en que cotizó en otras AFP. Al momento de cumplirse esta orden, los conceptos 
deberán discriminarse con sus respectivos valores, junto con el detalle pormenorizado de 
los ciclos, IBC, aportes y demás información relevante que los justifiquen (…)” (Negrilla y 
subrayado por fuera del texto original). 

 
Por último, en sentencia SL4297-2022, la Corte puntualizó que:  
 

“ (…) En ese sentido, la precitada administradora, como actual y última administradora 
pensional a la cual se encuentra vinculado el demandante, deberá trasladar a 
COLPENSIONES, los saldos obrantes a su favor en la cuenta de ahorro individual, junto con 
el bono pensional y los rendimientos, además a devolver el porcentaje correspondiente 
a los gastos de administración y primas de seguros previsionales de invalidez y 
sobrevivencia, así como, el porcentaje destinado al fondo de garantía de pensión mínima, 
debidamente indexados y con cargo a sus propios recursos. Al momento de cumplirse 
esta orden, los conceptos deberán discriminarse con sus respectivos valores, junto con el 
detalle pormenorizado de los ciclos, IBC, aportes y demás información relevante que los 
justifiquen (…)” (Negrilla y subrayado por fuera del texto original). 

 
De lo expuesto, es viable inferir que al declararse la ineficacia del traslado, las cosas vuelven a su 
estado anterior, de manera que la administradora tiene que asumir los deterioros del bien 
administrado, pues la ineficacia se declara como consecuencia de la conducta del fondo, al haber 
incurrido en la omisión de brindar la información adecuada, oportuna y suficiente al afiliado, quien 
tenía derecho a recibirla, no de forma gratuita, sino con cargo a la comisión de administración de 
aportes obligatorios y comisiones por buen desempeño que se descuentan de la cotización y de su 
ahorro, deducción autorizada por el artículo 104 de la Ley 100 de 1993, subrogado por el artículo 
53 de la Ley 1328 de 2009, y que permite el literal q) del artículo 13 de la Ley 100 de 1993, 
adicionado por el artículo 2 de la Ley 797 de 2003, al disponer: «Los costos de administración del 
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sistema general de pensiones permitirán una comisión razonable a las administradoras y se 
determinarán en la forma prevista en la presente Ley». 
 
En conclusión, esa declaratoria obliga a las entidades del RAIS a devolver, con cargo a sus propios 
recursos, todas las sumas de dinero acumulados en la cuenta de ahorro individual del titular, ya que 
los mismos serán utilizados para la financiación de la prestación pensional a que tenga derecho el 
afiliado en el régimen de prima media con prestación definida. Ello, incluye el reintegro a 
Colpensiones del saldo de la cuenta individual, sus rendimientos y los bonos pensionales, los 
valores cobrados por los fondos privados a título de gastos de administración y comisiones, incluidos 
los aportes para el fondo de garantía de pensión mínima y las primas de los seguros previsionales, 
sumas debidamente indexadas, pues, desde el nacimiento del acto ineficaz, estos recursos han 
debido ingresar al RPMPD administrado por Colpensiones. Razón por la cual, es la AFP quien debe 
asumir con cargo a su propio patrimonio el pago y/o devolución del porcentaje destinado para 
financiar el seguro previsional de invalidez y sobrevivencia. (CSJ SL SL5595-2021, CSJ SL2877-
2020). 
 

2. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN DE DEVOLVER EL SEGURO PREVISIONAL 
CUANDO SE DECLARA LA NULIDAD Y/O INEFICACIA DE LA AFILIACIÓN POR FALTA 
DE CAUSA Y PORQUE AFECTA DERECHOS DE TERCEROS DE BUENA FE 

 
La presente excepción se formula teniendo en cuenta que ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. en 
calidad de aseguradora previsional, se encuentra imposibilitada de devolver la prima pagada por 
concepto de seguro previsional puesto que dicha aseguradora es un tercero de buena fe que no 
tuvo injerencia alguna en el traslado de régimen pensional efectuado por el demandante.  
 
Al respecto, el artículo 20 de la Ley 100 de 1993 señala que:  
 

“En el régimen de prima media con prestación definida el 10.5% del ingreso base de 
cotización se destinará a financiar la pensión de vejez y la constitución de reservas para tal 
efecto. El 3% restante sobre el ingreso base de cotización se destinará a financiar los gastos 
de administración y la pensión de invalidez y sobrevivientes. 
En el régimen de ahorro individual con solidaridad el 10% del ingreso base de cotización se 
destinará a las cuentas individuales de ahorro pensional. Un 0.5% del ingreso base de 
cotización se destinará al Fondo de Garantía de Pensión Mínima del Régimen de Ahorro 
Individual con Solidaridad y el 3% restante se destinará a financiar los gastos de 
administración, la prima de reaseguros de Fogafín, y las primas de los seguros de invalidez 
y sobrevivientes…” 

 
Es decir que, tanto en el Régimen de Prima Media como en el de Ahorro Individual el 3% del IBC 
de los afiliados al Sistema General de  Pensiones se destina a pagar la  comisión de administración  
y  el  SEGURO PREVISIONAL, éste último se le paga mes a mes a una aseguradora para que en 
caso que ocurra un siniestro por invalidez o sobrevivencia dicha entidad pague la suma adicional 
necesaria para financiar la respectiva pensión, en este sentido, dicho porcentaje fue descontado 
con base en la Ley y fue girado directamente a la aseguradora prestante del servicio, quien es un 
tercero de buena fe. Por ende, ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. no se encuentra en la obligación 
de realizar la devolución de este concepto.  
 
La Corte Suprema de Justicia, Sala Civil, se ha pronunciado frente a los terceros de buena fe cuando 
se declara la nulidad del negocio jurídico de la siguiente manera: “… De todo ello se sigue que en 
virtud del negocio simulado pueden llegar a constituirse legítimos intereses en el mantenimiento de 
la situación aparente por parte de los terceros de buena fe.”. Según doctrina contemporánea, los 
terceros que no se pueden ver perjudicados por la nulidad del negocio simulado son los terceros de 
buena fe, los que obran en base a la confianza que suscita un derecho aparente; los que no pudieron 
advertir un error no reconocible; los que “obrando con cuidado y previsión se atuvieron a lo que 
entendieron o pudieron entender’” vale decir, a los términos que se desprenden de la declaración y 
no a los que permanecen guardados en la conciencia de los celebrantes.  
 
En armonía con lo anterior, se solicita que no se obligue a ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. a 
devolver el valor del SEGURO PREVISIONAL, toda vez que mensualmente de la cuenta de ahorro 
individual del demandante se descontó dicho seguro y se le pagó a la aseguradora para que en 
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caso de que hubiera existido un siniestro de invalidez o sobrevivencia ésta pagara una suma 
adicional que financiera la pensión. Por ende, mi prohijada esta imposibilitada para devolver este 
rubro a COLPENSIONES ya que (i) la prima fue pagada y (ii) ALLIANZ es un tercero de buena fe, 
el cual no es parte del contrato suscrito entre el afiliado y COLFONDOS S.A. 
 

3. INEXISTENCIA DE COBERTURA MATERIAL Y DE OBLIGACIÓN A CARGO ALLIANZ 
SEGUROS DE VIDA S.A. DADO QUE LA PRIMA DEL CONTRATO DE SEGURO NO 
CONSTITUYE UN RIESGO ASEGURABLE 

 
ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. en la Póliza de Seguro de Invalidez y Sobrevivientes No. 
0209000001 no amparó ni se obligó, a la devolución de las primas que fueron canceladas por los 
amparos efectivamente otorgados en la vigencia póliza, como quiera que dichos pagos no 
constituyen un riesgo que se pueda asegurar. Pretende erradamente la entidad convocante que, 
ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. en calidad de compañía aseguradora y en virtud de la Póliza 
de Seguro de Invalidez y Sobrevivientes No. 0209000001, realice la devolución de la prima de 
seguro, ante una eventual condena en la que se declare la ineficacia del traslado de régimen 
efectuado por la actora y consecuentemente, se ordene el traslado de los aportes y rendimientos 
de la cuenta individual del demandante al Régimen de Prima Media con Prestación Definida, hoy 
administrado por la Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones. 
 
Sobre el particular, es necesario precisar, que ALLIANZ SEGUROS S.A., concertó un contrato de 
seguro, con la obligación condicional de pagar, eventualmente, la suma adicional para completar el 
capital necesario que se requiera para financiar el monto de la pensión de invalidez o sobrevivencia, 
sujetándose a la vigencia, las condiciones del amparo que determinan su alcance y ámbito de 
aplicación. 
 
En línea con lo anteriormente expuesto, se precisa que, ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. en la 
póliza de Seguro Previsional de Invalidez y Sobrevivencia, no amparó ni se obligó, a la devolución 
de las primas que fueron canceladas por los amparos efectivamente otorgados en la vigencia póliza, 
como quiera que dichos pagos no constituyen un riesgo que se pueda asegurar tal como lo define 
el Código del Comercio Colombiano: 
 

“ARTÍCULO 1054. <DEFINICIÓN DE RIESGO>. Denominase riesgo el suceso incierto que 
no depende exclusivamente de la voluntad del tomador, del asegurado o del beneficiario, y 
cuya realización da origen a la obligación del asegurador. Los hechos ciertos, salvo la 
muerte, y los físicamente imposibles, no constituyen riesgos y son, por lo tanto, extraños al 
contrato de seguro. Tampoco constituye riesgo la incertidumbre subjetiva respecto de 
determinado hecho que haya tenido o no cumplimiento.” 

 
El pago de la prima hace parte de los elementos esenciales del contrato de seguro, pero dicho pago 
en sí no constituye un riesgo asegurable puesto que no se trata de un evento incierto y asegurable, 
todo lo contrario, la prima es el pago al que está obligado el tomador de las pólizas para que la 
aseguradora asuma la obligación condicional de pagar la respectiva suma adicional si se efectúa la 
realización del riesgo asegurado. 
 
En línea con lo anterior, es obligatorio rememorar lo dispuesto en el artículo 1066 del Código de 
Comercio, norma que regula las relaciones contractuales generadas en virtud de los contratos de 
seguro como el que aquí nos ocupa, veamos: 
 

“Artículo 1066. Pago de la prima 
El tomador del seguro está obligado al pago de la prima. Salvo disposición legal o contractual 
en contrario, deberá hacerlo a más tardar dentro del mes siguiente contado a partir de la 
fecha de la entrega de las pólizas o, si fuere el caso, de los certificados o anexos que se 
expidan con fundamento en ella.” 

 
De lo anterior, es viable concluir que (i) las pólizas de seguro contienen obligaciones inherentes a 
cada parte del contrato para que este nazca a la vida jurídica, es decir, en el caso del tomador, su 
obligación es la de pagar la prima para el amparo del riesgo asegurable y en el caso de la 
aseguradora, la obligación condicional es el pago de la respectiva suma adicional en caso de la 
realización del riesgo asegurado y (ii) mi representada cumplió con su obligación condicional de 
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amparar los riesgos asegurados, durante la vigencia de la Póliza de Seguro de Invalidez y 
Sobrevivientes No. 0209000001 y por lo mismo, no existe argumento normativo ni jurisprudencial 
que ordene la devolución de la prima del seguro una vez vencido el termino de vigencia de las 
pólizas. Resulta evidente que tanto las pretensiones de la demanda, como la pretensión del 
llamamiento en garantía no tienen relación con los amparos otorgados en las pólizas de seguro que 
sirvió de base para la convocatoria de mi representada, por lo que será inevitable para el despacho 
pronunciarse desfavorablemente frente a todas y cada una de sus pretensiones, especialmente las 
relacionados con que mi prohijada retorne la prima del seguro. 
 

4. INEXISTENCIA DE OBLIGACIÓN A CARGO DE ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. POR 
CUANTO UN EVENTUAL FUNDAMENTO DE INEFICACIA DEL TRASLADO SERÍA EL 
INCUMPLIMIENTO DE UNA OBLIGACIÓN LEGAL A CARGO DE COLFONDOS S.A. 

 
La Corte Constitucional en diversos pronunciamientos a lo largo de su historia ha ratificado y 
aplicado la existencia del principio general del derecho de " NEMO AUDITUR PROPRIAM 
TURPITUDINEM ALLEGANS”, en los siguientes términos: 

 
“7.1. La Corte Constitucional ha mantenido una línea jurisprudencial respecto del 
aforismo “Nemo auditur propriam turpitudinem allegans”, a través de la cual sostiene 
que el juez no puede amparar situaciones donde la vulneración de los derechos 
fundamentales del actor se deriva de una actuación negligente, dolosa o de mala fe. 
Cuando ello ocurre, es decir, que el particular o la autoridad pública pretende 
aprovecharse del propio error, dolo o culpa, se ha justificado la aplicación de este 
principio como una forma de impedir el acceso a ventajas indebidas o inmerecidas 
dentro del ordenamiento jurídico. Por lo que la persona está prima facie en la 
imposibilidad jurídica de obtener beneficios originados de su actuar doloso[89]. 
 
Según ese principio, una persona no es digna de ser oída ni menos pretender el 
reconocimiento de un bien jurídico a partir de su conducta reprochable. Para la Corte, 
nadie puede presentarse a la justicia para pedir la protección de los derechos bajo la 
conciencia de que su comportamiento no está conforme al derecho y los fines que 
persigue la misma norma [90]. 
 
7.2. Este principio no tiene una formulación explícita en el ordenamiento jurídico. No 
obstante lo anterior, la Corte Constitucional ha hecho alusión a su naturaleza de regla 
general del derecho, al derivarse de la aplicación de la analogía iuris. Por ello, cuando 
el juez aplica dicha regla, se ha señalado que el mismo no hace otra cosa que actuar 
con fundamento en la legislación [91].”.  

 
Así las cosas, debe tener en consideración el despacho que el extremo erige como pretensión 
SEGUNDA de su demanda declarar que “Se declare la afiliación efectuada posteriormente al 
Régimen de Ahorro Individual en ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
COLFONDOS - NIT. 83.0070784-6., carece de validez jurídica” arguyendo una indebida asesoría.  
 
Por consiguiente, en virtud del principio general del derecho anteriormente indicado y aplicado por 
la Corte Constitucional no serían procedentes las pretensiones del llamamiento en garantía, por 
cuanto ello sería cohonestar el incumplimiento de una carga legal a cargo única y exclusivamente 
de COLFONDOS S.A. y trasladarle sus consecuencias negativas a ALLIANZ SEGUROS DE VIDA 
S.A., lo cual, a la luz del principio en cita, es improcedente.  

 
5. LA INEFICACIA DEL ACTO DE TRASLADO NO CONLLEVA LA INVALIDEZ DEL 

CONTRATO DE SEGURO PREVISIONAL. 
 

La Jurisprudencia y la doctrina han sido claras al establecer que los efectos de la ineficacia de 
traslado no conllevan a la invalidez del contrato de seguro previsional emitido por un tercero de 
buena fe, es decir, la aseguradora, pues nos encontramos frente a prestaciones ya ejecutadas por 
un tercero de buena fe. 
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Al respecto de los efectos de la ineficacia de acto jurídico sobre otros conexos a él ha sido objeto 
de estudio por respetada doctrina nacional. En efecto, en punto de lo anterior, se ha indicado lo 
siguiente:  
  

“1108. INEFICACIA DERIVADA  
  
“Por tal se entiende el fenómeno de la repercusión de la nulidad de un negocio jurídico 
sobre otros, de suyo sanos, pero conectados con aquel, especialmente dentro de la 
concatenación de títulos. A este propósito, lo primero que ocurre decir es que cada 
negocio ha de ser analizado en sí, independientemente, y que de ninguna manera la 
nulidad se transmite o contagia de un negocio a otro. La sanción corresponde a una 
conducta desplegada sin los presupuestos de validez, generales o singulares, o a la 
contrariedad de normas cogentes, en un determinado acto dispositivo, que, en 
consecuencia, habrá de juzgarse singularmente. (…)”2  

  
En referencia de lo anterior se citó la sentencia de 21 de abril de 1968, en la que se hace referencia 
a los contratos de garantía:  
  

“De más está decir que la invalidez de cada una de las varias contrataciones así 
coaligadas estriba en sus propios vicios y no se transmite a la complementaria, 
comoquiera que la sanción es individual y no pasa a los actos que con fundamento en 
el negocio nulo se hayan celebrado luego o incluso con anterioridad. Sin embargo, el 
óbice que la nulidad del contrato principal implica para el desencadenamiento de los 
efectos finales y el mandato que conlleva de retorno integral de las partes al statu quo 
ante, se traducen en afectación del negocio subordinado, pero dejando a salvo su 
validez. Y, comoquiera que la preceptiva de la nulidad, antes que desconocer la 
realización cumplida, la tiene presente y provee a liquidarla, en ese proceso destructivo 
bien puede funcionar la garantía que se haya establecido para el amparo de los efectos 
del negocio nulo, incluidos los indirectos y los negativos".  

  
Tomando en consideración lo anterior para analizar los efectos de la ineficacia del acto de traslado 
en el seguro previsional adquirido en virtud de este, se concluye que aquella no se transmite al 
contrato de seguro en razón a que se trata de un negocio jurídico independiente, la pérdida de 
efectos jurídicos es una sanción solo frente al contrato frente al cual se declara -acto de traslado- y, 
por último, frente al contrato de garantía coligado -seguro previsional-, no surte efectos por tratarse 
de prestaciones ya ejecutadas.    
  
No está demás aclarar que ALLIANZ SEGUROS DE VISA S.A. en su calidad de aseguradora es un 
tercero de buena fe en relación con el negocio jurídico de traslado, que no tiene injerencia en el 
perfeccionamiento del acto jurídico y en el cumplimiento de las obligaciones legales del fondo -
artículo 97 del Decreto 663 de 1993-, motivo por el cual, sus intereses merecerían tutela del 
ordenamiento, frente a las eventuales reclamaciones de los sujetos causantes de la ineficacia del 
acto de traslado.3 
 

6. LA PÓLIZA DE SEGURO DE INVALIDEZ Y SOBREVIVIENTES No. 0209000001 SE 
ENCUENTRA LIMITADA EN SUS AMPAROS EN VIRTUD DE SUS CONDICIONES 
PARTICULARES Y GENERALES ACORDADAS 

 
Cualquier decisión en torno a la relación sustancial que mi representada tiene con la entidad 
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS sobre la cual se rige el llamamiento en garantía 
formulado a mi representada, necesariamente se regirá o sujetará a las diversas condiciones de 
ese contrato de seguro, las que determinan el ámbito, extensión o alcance del respectivo amparo, 
así como sus límites, las exclusiones de amparo, etc., luego son esas condiciones las que enmarcan 
la obligación condicional que contrae el asegurador y por eso el juzgador debe sujetar el 
pronunciamiento respecto del contrato de seguro y a mi representada, al contenido de tal póliza, 
que otorga exclusivamente la protección que literalmente se pactó.  
 

 
2 Hinestrosa Fernando. Tratado de las obligaciones II De las fuentes de las obligaciones: el negocio jurídico, Volumen II. Editorial 
Universidad Externado de Colombia, 2015. Págs. 731-732. 
3 Sentencia T-122 de 2017, Corte Constitucional, que consagra el principio de que a nadie le es permitido alegar su propia culpa. 
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Luego resulta claro que, mediante la póliza en cita, mi representada SE OBLIGÓ a asumir la suma 
adicional que hiciere falta para financiar las pensiones de invalidez y sobrevivientes de los afiliados 
no pensionados de la AFP tomadora del seguro. 
 
En conclusión, conforme a la póliza de seguro previsional que se esgrime junto al llamamiento en 
garantía, mi representada no tiene deber jurídico ni contractual de asumir la devolución de la prima 
del seguro, por cuanto el pago de dicho emolumento no constituye y riesgo asegurable y porque tal 
circunstancia se encuentra por fuera de las coberturas otorgadas en el contrato de seguro que sirvió 
de base para la convocatoria de mi representada a esta litis. 
 
Respetuosamente solicito declarar probada esta excepción. 
 

7. MARCO DE LOS AMPAROS Y ALCANCE CONTRACTUAL DEL ASEGURADOR 
 

Cualquier decisión sustancial que se haga sobre este llamamiento en garantía, obligatoriamente se 
tiene que regir y sujetar a las condiciones generales y particulares del contrato de seguro acordado, 
toda vez que estas condiciones, según la Corte Suprema de Justicia – Sala Civil y Agraria- son la 
columna vertebral de la relación aseguradora y junto con las condiciones o cláusulas particulares 
del contrato de seguros conforman el contenido de éste negocio jurídico, o sea el conjunto de 
disposiciones que integran y regulan la relación.  
 

Esas cláusulas generales, como su propio nombre lo indica, están llamadas a aplicarse 
a todos los contratos de un mismo tipo otorgados por el mismo asegurador o aún por 
los aseguradores del mismo mercado y están destinadas a delimitar de una parte la 
extensión del riesgo asumido por el asegurador de tal modo que guarde la debida 
equivalencia con la tarifa aplicable al respectivo seguro y, de otra, a regular las 
relaciones entre las partes vinculadas al contrato, definir la oportunidad y modo de 
ejercicio de los derechos y observancia de las obligaciones o cargas que de él 
dimanan”4.  

 
En conclusión, son estas las manifestaciones las que enmarcan las condiciones que regulan las 
obligaciones del asegurador, por lo que el juzgador debe ceñirse a lo enunciado en tales condiciones 
generales y particulares del contrato de seguro. Vale la pena recordar al respecto que el contrato 
de seguro contiene una obligación condicional a cargo del asegurador, una vez ha ocurrido el riesgo 
que se ha asegurado (Arts. 1045,1536 y 1054 del Código de Comercio). 
 

8. LÍMITES Y CONDICIONES DEL SEGURO 
 

Contractualmente en la pólizas de seguro previsional de invalidez y sobrevivencia se estipularon las 
condiciones del seguro, sus límites, los amparos otorgados, las exclusiones, las sumas aseguradas, 
etc., de manera que son estos los parámetros que determinarían en un momento dado la posible 
responsabilidad de pago que podría atribuirse a mi poderdante, en cuanto enmarcan la obligación 
condicional que contrajo y las diversas cláusulas del aseguramiento, sin perjuicio de las 
estipulaciones que la exoneran del pago, que pido declarar en el fallo.  
 
Debe tenerse en cuenta la naturaleza jurídica de los seguros previsionales, que lato sensu, se trata 
fundamentalmente de seguros de personas y comprenden los seguros de invalidez y sobrevivencia, 
entre otros. Esa naturaleza jurídica trae como consecuencia que sean amparos de carácter tuitivo 
y no indemnizatorios, porque la suma asegurada puede ser establecida unilateralmente por el 
Fondo, lo que obedece al hecho de carecer de ese carácter indemnizatorio. 
 
En el campo propio de los seguros de la seguridad social es menester conjugar disposiciones 
propias de la Ley 100 de 1993 y su reglamentación, así como el marco contenido en disposiciones 
del Código de Comercio para estar en capacidad de comprender el marco regulatorio de los 
denominados seguros previsionales. 
 
Los seguros previsionales tienen un marco regulatorio propio contenido en los artículos 108 y s.s. 
de la Ley 100 de 1993, el Decreto 718 de 1994, c/ Decreto 1161 de 1994 artículo 15, la Resolución 

 
4 Corte Suprema de Justicia –Sala Civil-, Sentencia del 2 de mayo de 2000. Ref. Expediente: 6291. M.P.: Jorge Santos Ballesteros.  
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530 de 1994 de la Superintendencia Bancaria y las disposiciones contenidas en el Código de 
Comercio sobre los seguros de personas. 
 
En este sentido, se trata de un contrato que carece de una naturaleza indemnizatoria en razón a 
que es la AFP quien la que fija la suma adicional, por lo tanto, para afectar el amparo se debe 
cumplir el mínimo de requisitos exigidos (ocurrencia del siniestro de invalidez o muerte) y este, se 
pagará por una sola vez al beneficiario siempre y cuando este acredite dicha calidad conforme a los 
requisitos contemplados en la Ley.  
 
Partiendo de las condiciones del contrato de seguro, también se puede establecer qué eventos no 
pueden generar obligación alguna a cargo de la aseguradora, entendiendo incorporado en todo este 
contexto el régimen legal vigente a la celebración del contrato. Esto nos conduce a la necesaria e 
indispensable observancia tanto de las estipulaciones del contrato, que son ley para las partes, 
como de las disposiciones legales que rigen el contrato de seguro.  
 
Ahora bien, es pertinente mencionar que la obligación del asegurador sólo se predicará cuando el 
suceso esté concebido en el ámbito de la cobertura del contrato, según su texto literal y por supuesto 
la obligación de pago o de reembolso a su cargo se limita a la suma asegurada limitada conforme 
a la naturaleza jurídica del seguro, antes explicada. 
 

9. PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO 
 
Pese a que mi representada de ninguna manera está obligada al pago de suma alguna y sin que 
constituya reconocimiento de responsabilidad alguna por parte de mí procurada, invoco como 
excepción la PRESCRIPCIÓN consagrada en el Artículo 1081 del Código de Comercio. 
 
Al respecto, cabe resaltar lo enunciado en el Artículo 1081 del Código de Comercio, el cual 
establece previsiones no solo en relación con el tiempo que debe transcurrir para que se produzca 
el fenómeno extintivo, sino también respecto del momento en que el período debe empezar a 
contarse. Al respecto señala la mencionada disposición: 
 

“ARTÍCULO 1081. PRESCRIPCIÓN DE ACCIONES. La prescripción de las acciones que 
se derivan del contrato de seguro o de las disposiciones que lo rigen podrá ser ordinaria o 
extraordinaria. 

 
La prescripción ordinaria será de dos años y empezará a correr desde el momento en que 
el interesado haya tenido o debido tener conocimiento del hecho que da base a la acción. 

 
La prescripción extraordinaria será de cinco años, correrá contra toda clase de personas y 
empezará a contarse desde el momento en que nace el respectivo derecho. 

 
Estos términos no pueden ser modificados por las partes.” (Negrilla y Subrayado fuera del 
texto original). 

 
Al señalar la disposición transcrita los parámetros para la determinación del momento a partir del 
cual empiezan a correr los términos de prescripción, distingue entre el momento en que el 
interesado, ha tenido o debido tener conocimiento del hecho que da base a la acción, en la 
prescripción ordinaria y, el momento del nacimiento del derecho, independientemente de cualquier 
circunstancia y aun cuando no se pueda establecer si el interesado tuvo o no conocimiento de tal 
hecho, en la extraordinaria. 
 
Respetuosamente solicito declarar probada esta excepción. 
 

10. UBÉRRIMA BUENA FE DE LA ASEGURADORA EN LA EXPEDICIÓN DE LA PÓLIZA 
NO. 0209000001 

  
Esta excepción se fundamenta en el hecho de que los contratos de seguro se caracterizan por ser 
de ubérrima buena fe, significa que el asegurador parte de la base de que la información dada por 
el tomador es cierta. Por tanto, no se exige a la compañía aseguradora realizar una valoración 
detallada de los elementos constitutivos de todos los riesgos que opta asegurar; pues la 
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aseguradora únicamente asume sus obligaciones basadas en el dicho del tomador, es decir, no le 
compete a la compañía cerciorarse si lo que afirma el tomador de las pólizas es cierto o no. 
  
Al respecto, la Corte Constitucional en Sentencia C-232 de 1997 del 15 de mayo de 1997 estableció: 
  
‘’ Esta particular situación, consistente en quedar a la merced de la declaración de la contraparte y 
contratar, generalmente, en virtud de su sola palabra, es especial y distinta de la que se da en otros 
tipos contractuales, y origina una de las características clásicas del seguro: la de ser un contrato de 
ubérrima buena fe. 
  
Aseverar que el contrato de seguro es uberrimae bona fidei contractus, significa, ni más ni menos, 
sostener que en él no bastan simplemente la diligencia, el decoro y la honestidad comúnmente 
requeridos en todos los contratos, sino que exige que estas conductas se manifiesten con la máxima 
calidad, esto es, llevadas al extremo’’. 
En el mismo sentido, el doctor Hernán Fabio López Blanco en su libro Comentarios al Contrato de 
Seguros-II edición manifiesta que: 
  
“(…) las empresas aseguradoras no están obligadas a realizar inspecciones de los riesgos para 
determinar si es cierto o no lo que el tomador asevera. El contrato de seguro, como contrato de 
ubérrima buena fe, no puede partir de la base errada de que es necesario verificar hasta la saciedad 
lo que el tomador afirma antes de contratar, porque jamás puede suponerse que él miente.” 
  
Ahora bien, la Corte Suprema de Justicia en Sentencia SC18563-2016 del 16 de diciembre del 2016, 
magistrado ponente el Doctor Álvaro Fernando García Restrepo, frente a la ubérrima de buena fe 
que caracteriza a los contratos de seguro ha indicado: 
  
‘’La aseguradora actúa de acuerdo con la información dada por el tomador o asegurado la 
que debe considerarse fidedigna, y el hecho de que realice investigaciones es un punto que 
está a su libre arbitrio, y si no lo hace, tal conducta no puede justificar la falsedad del tomador 
del seguro’’. (Subrayado y negrilla fuera del texto original) 
  
Y sobre el mismo punto, indicó que en el hecho de exigir que las compañías aseguradoras realicen 
un estudio del riesgo, pese a la falsedad en la que muchas veces incurren los tomadores del seguro, 
implica justificar la mala fe del tomador. En este sentido manifestó: 
  
‘’El hecho de que el tomador o asegurado haya mentido en su declaración de asegurabilidad, ya de 
por sí implica reticencia que es causal de la nulidad, y si la compañía de buena fe acepta tal 
declaración, no puede señalarse que por tal conducta incurrió en una negligencia que implica la 
validez del contrato. De ninguna manera puede disculparse la mendacidad del tomador, ni aun con 
la falta de averiguación de la aseguradora, pues esta no es su obligación ante la declaración 
recibida’’. 
  
Por todo lo anterior, la compañía aseguradora solo se encuentra obligada a ser diligente en cuanto 
a la asesoría que le brinda al tomador o asegurado al momento de convenir el contrato de seguro 
de acuerdo con el estado del riesgo, pero su obligación no implica investigar la veracidad de dicho 
riesgo, pues como se ha dicho reiteradas oportunidades, en el contrato de seguro opera la ubérrima 
buena fe, es decir, se parte de que la información suministrada por el tomador del seguro es 
verdadera. 
  
En consecuencia, ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., no está obligada a verificar la exactitud de 
la declaración del tomador de la póliza en cuanto a las circunstancias que rodean la relación 
contractual, dado que el contrato de seguro es un contrato de ubérrima buena fe y no existe 
legislación que obligue a la compañía a efectuar dichas valoraciones con antelación a la celebración 
de los contratos de seguro. Por tanto, en el evento de comprobarse que no se reúnen los 
presupuestos bajo los cuales la compañía brindó el amparo, deberá excluirse de responsabilidad a 
mi representada por faltarse al principio de buena fe. 
 
 

11. COBRO DE LO NO DEBIDO 
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La presente excepción se fundamenta en el hecho de que mi prohijada no está obligada ni legal ni 
contractualmente a devolver a la llamante en garantía; COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 
CESANTIAS, los valores que esta última canceló por concepto de las primas del contrato de Seguro 
Previsional de Invalidez y Sobrevivencia, las cuales se encuentran debidamente devengadas, pues 
durante la vigencia de las póliza ante referida se encontraban cubierto el amparo de cubrir la suma 
adicional de la Pensión de Invalidez y de la Pensión de sobrevivientes, para aquellos casos en los 
cuales se hubiera materializado el siniestro de los afiliados al régimen de ahorro individual con 
solidaridad vinculados al fondo COLFONDOS S.A. 
 
Es importante precisar en este punto que la relación contractual en virtud del Seguro Previsional de 
Invalidez y Sobrevivencia entre la llamante en garantía; COLFONDOS S.A. y ALLIANZ SEGUROS 
DE VIDA S.A., se rige por las normas del derecho privado, es decir por el Código de Comercio, por 
ende existen unas obligaciones para las partes, en el caso en concreto para COLFONDOS S.A. 
PENSIONES Y CESANTIAS el pago oportuno de la prima y para ALLIANZ SEGUROS DE VIDA 
S.A. cubrir el riesgo asegurado y en el caso que se materialice el siniestro en la vigencia de la póliza, 
realizar el pago del mismo. 
 
Con fundamente en lo expuesto, se precisa que las obligaciones que se cumplieron recíprocamente 
en el caso que nos ocupa y sería un descalabro aceptar la teoría planteada en el presente 
llamamiento en garantía, como lo es cubrir los riesgos para luego devolver las primas a la primera 
eventualidad que se presente. Así las cosas, es claro que las primas se encuentran debidamente 
devengadas y, por ende, no existe lugar a realizar las devoluciones que pretende la sociedad 
llamante en garantía, configurándose así la excepción propuesta por lo cual, respetuosamente le 
solicito al señor Juez así declararla. 
 

12. GENÉRICA O INOMINADA  
 

Solicito declarar cualquier otra excepción que resulte probada en el curso del proceso, ya sea frente 
a la demanda o ante el llamamiento en garantía, que se origine en la Ley o en el contrato que con 
el que se convocó a mi poderdante. 
 

CAPÍTULO III. 
HECHOS, FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO DE LA DEFENSA 

 
En el caso marras, el señor JOSE MARIA LUCIO inició proceso ordinario laboral de primera 
instancia en contra de PROTECCIÓN S.A., PORVENIR S.A., la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES – COLPENSIONES y COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, 
pretendiendo que: (i) Se declare la ineficacia del traslado del RPM al RAIS (ii) Que se ordene la 
reactivación de la afiliación al RPM (iii) Que se ordene el traslado del saldo de la CAI a Colpensiones 
junto con sus rendimientos y (iv) Que se condene en costas a las demandadas.  
 
Por consiguiente, COLFONDOS S.A. llamó en garantía a ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. en 
virtud de la póliza de seguro previsional por invalidez y sobrevivencia No. 0209000001, en aras de 
que mi procurada actúe como garante de las condenas que se le imputen a la AFP, en especial, la 
devolución de la suma pagada por concepto de seguro previsional. 
 
En este sentido, precisaremos los motivos por los cuales el Juez deberá desestimar las pretensiones 
de la demanda y las enunciadas en el llamamiento en garantía formulado por la AFP COLFONDOS 
S.A. a mi representada:  
 
1. Frente a las pretensiones de la demanda:  
 

• La Ley le otorga la facultad a los afiliados de elegir libremente el régimen de pensiones que 
estimen más conveniente, por tal razón, el señor JOSE MARIA LUCIO eligió trasladarse al 
régimen de ahorro individual con solidaridad de manera libre y voluntaria, por resultarle este 
más favorable a sus intereses. Por consiguiente y en aras de desvirtuar lo dicho por la parte 
actora, se precisa que solo hasta los años 2014 y 2015 se les impuso a los Fondos de 
Pensiones la obligación de ilustrar la favorabilidad del monto pensional en ambos 
regímenes, por ende, se exime de responsabilidad a COLFONDOS S.A. puesto que el 
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demandante se trasladó de régimen en el año 1994, es decir, con anterioridad a la data que 
impuso dicha obligación.   
 

• Por disposición legal, no se puede darse cabida a una nulidad por causa de vicio del 
consentimiento, representado en el error en cuanto a un punto de derecho, como sería el 
entendimiento errado de las consecuencias a nivel normativo de la decisión que libremente 
tomó el demandante para trasladarse de régimen. Pues como se ha dicho anteriormente, el 
traslado de régimen pensional fue realizado por el señor JOSE MARIA LUCIO de forma libre, 
espontánea y sin presiones, y no por la presunta omisión de información por parte de la AFP. 

 
• El demandante al efectuar diversos traslados entre administradoras del régimen de ahorro 

individual con solidaridad configuró un acto de relacionamiento que presupone el 
conocimiento sobre las características propias el de este régimen.   

 
• El señor JOSE MARIA LUCIO podría trasladarse de régimen pensional por una sola vez 

cada 5 años, pero no podría hacerlo si le faltaren 10 años o menos para cumplir los 62 años 
de edad. En tal sentido, para la fecha de contestación de la presente demanda, se encuentra 
que el demandante está inmerso en la prohibición establecida en el artículo el artículo 2° de 
la Ley 797 de 2003, por lo cual se reitera al despacho que no cumple con los requisitos de 
orden constitucional, legal y jurisprudencial establecidos para que se declare que la actora 
tiene derecho a estar válidamente afiliado en el Régimen de Prima Media con Prestación 
definida, administrado por COLPENSIONES.  

 
• La AFP COLFONDOS S.A. ha obrado de buena fe, tanto en el diligenciamiento de los 

formularios de afiliación que suscribió el demandante, como en la información suministrada 
respecto a los beneficios y garantías que ofrece el Régimen de Ahorro Individual con 
Solidaridad, la cual fue entregada con estricto apego a la legislación que regula la materia. 
Así se evidencia en la documental que milita en el proceso.  

 
2. Frente a las pretensiones del llamamiento en garantía:  
 

• Con fundamento en el artículo 20 de la Ley 100 de 1993, modificado por el artículo 7° de la 
Ley 797 de 2003, no se puede obligar a ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. a devolver el 
valor del SEGURO PREVISIONAL, toda vez que mensualmente de la cuenta de ahorro 
individual del demandante se descontó dicho seguro y se le pagó a la aseguradora para que 
en caso de que hubiera existido un siniestro de invalidez o sobrevivencia ésta pagara una 
suma adicional que financiera la pensión. Por ende, mi prohijada esta imposibilitada para 
devolver este rubro a COLPENSIONES, toda vez que ALLIANZ es un tercero de buena fe, 
el cual no es parte del contrato suscrito entre el afiliado y COLFONDOS S.A. 
 

• Una eventual procedencia de las pretensiones se obligaría única y exclusivamente a 
COLFONDOS S.A. a devolver, con cargo a sus propios recursos, todas las sumas de dinero 
acumulados en la cuenta de ahorro individual del titular, ya que los mismos serán utilizados 
para la financiación de la prestación pensional a que tenga derecho el afiliado en el régimen 
de prima media con prestación definida. Ello, incluye el reintegro a Colpensiones del saldo 
de la cuenta individual, sus rendimientos y los bonos pensionales, los valores cobrados por 
los fondos privados a título de gastos de administración y comisiones, incluidos los aportes 
para el fondo de garantía de pensión mínima y las primas de los seguros previsionales, 
sumas debidamente indexadas, pues, desde el nacimiento del acto ineficaz, estos recursos 
han debido ingresar al RPMPD administrado por Colpensiones. Razón por la cual, es la AFP 
quien debe asumir con cargo a su propio patrimonio el pago y/o devolución del porcentaje 
destinado para financiar el seguro previsional de invalidez y sobrevivencia. (CSJ SL SL5595-
2021, CSJ SL2877-2020). 
 

• Frente a la inexistencia de cobertura material de la póliza de seguro previsional, se precisa 
que: (i) Las pólizas de seguro contienen obligaciones inherentes a cada parte del contrato 
para que este nazca a la vida jurídica, es decir, en el caso del tomador, su obligación es la 
de pagar la prima para el amparo del riesgo asegurable y en el caso de la aseguradora, la 
obligación condicional es el pago de la respectiva suma adicional en caso de la realización 
del riesgo asegurado y (ii) mi representada cumplió con su obligación condicional de amparar 
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los riesgos asegurados, durante la vigencia de la Póliza de Seguro de Invalidez y 
Sobrevivientes No. 0209000001 y por lo mismo, no existe argumento normativo ni 
jurisprudencial que ordene la devolución de la prima del seguro una vez vencido el termino 
de vigencia de las pólizas. Resulta evidente que tanto las pretensiones de la demanda, como 
la pretensión del llamamiento en garantía no tienen relación con los amparos otorgados en 
las pólizas de seguro que sirvió de base para la convocatoria de mi representada, por lo que 
será inevitable para el despacho pronunciarse desfavorablemente frente a todas y cada una 
de sus pretensiones, especialmente las relacionados con que mi prohijada retorne la prima 
del seguro. 
 

• La ineficacia del acto de traslado no se transmite al contrato de seguro en razón a que se 
trata de un negocio jurídico independiente, la pérdida de efectos jurídicos es una sanción 
solo frente al contrato frente al cual se declara -acto de traslado- y, por último, frente al 
contrato de garantía coligado -seguro previsional-, no surte efectos por tratarse de 
prestaciones ya ejecutadas.    
 

• Conforme a la póliza de seguro previsional que se esgrime junto al llamamiento en garantía, 
mi representada no tiene deber jurídico ni contractual de asumir la devolución de la prima 
del seguro, por cuanto el pago de dicho emolumento no constituye y riesgo asegurable y 
porque tal circunstancia se encuentra por fuera de las coberturas otorgadas en el contrato 
de seguro que sirvió de base para la convocatoria de mi representada a esta litis. 

 
• En virtud del principio general del derecho antes referido y aplicado por la Corte 

Constitucional no serían procedentes las pretensiones del llamamiento en garantía, por 
cuanto ello sería cohonestar el incumplimiento de una carga legal a cargo única y 
exclusivamente de COLFONDOS S.A. y trasladarle sus consecuencias negativas a 
ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., lo cual, a la luz del principio en cita, es improcedente. 

 
• ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., no está obligada a verificar la exactitud de la declaración 

del tomador de la póliza en cuanto a las circunstancias que rodean la relación contractual, 
dado que el contrato de seguro es un contrato de ubérrima buena fe y no existe legislación 
que obligue a la compañía a efectuar dichas valoraciones con antelación a la celebración de 
los contratos de seguro. Por tanto, en el evento de comprobarse que no se reúnen los 
presupuestos bajo los cuales la compañía brindó el amparo, deberá excluirse de 
responsabilidad a mi representada por faltarse al principio de buena fe. 

 
• El juzgador debe ceñirse a lo enunciado en tales condiciones generales y particulares del 

contrato de seguro. Vale la pena recordar al respecto que el contrato de seguro contiene 
una obligación condicional a cargo del asegurador, una vez ha ocurrido el riesgo que se ha 
asegurado (Arts. 1045,1536 y 1054 del Código de Comercio). 

 
• Las obligaciones que se cumplieron recíprocamente en el caso que nos ocupa y sería un 

descalabro aceptar la teoría planteada en el presente llamamiento en garantía, como lo es 
cubrir los riesgos para luego devolver las primas a la primera eventualidad que se presente. 
Así las cosas, es claro que las primas se encuentran debidamente devengadas y, por ende, 
no existe lugar a realizar las devoluciones que pretende la sociedad llamante en garantía.  

 
En conclusión:  
 

(i) La póliza de seguro previsional contiene obligaciones inherentes a cada parte del 
contrato para que este nazca a la vida jurídica, es decir, en el caso del tomador, su 
obligación es la de pagar la prima para el amparo del riesgo asegurable y en el caso de 
la aseguradora, la obligación condicional es el pago de la respectiva suma adicional en 
caso de la realización del riesgo asegurado.  
 

(ii) Mi representada cumplió con su obligación condicional de amparar los riesgos 
asegurados, durante la vigencia de la Póliza de Seguro de Invalidez y Sobrevivientes 
No. 0209000001. 
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(iii) Las consecuencias de la ineficacia que se pretende en la demanda son frente al traslado 
de régimen efectuado por el demandante y no frente al seguro previsional de invalidez y 
sobrevivientes. 
 

(iv) ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. como compañía aseguradora no está autorizada 
legal ni jurisprudencialmente para administrar los aportes y rendimientos de las cuentas 
individuales de los afiliados al Sistema General de Pensiones. Las entidades facultadas 
legalmente para administrar los recursos privados y públicos destinados a pagar las 
pensiones y prestaciones económicas derivadas de los riesgos de vejez, invalidez y 
muerte, son los Fondos Administradores de Pensiones en el RAIS y la Administradora 
Colombiana de Pensiones- COLPENSIONES en el RPM de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 59 de la Ley 100 de 1993 y por lo tanto, son estas entidades las 
que deben devolver el capital acumulado junto con los frutos de la cuenta individual del 
demandante ante una eventual declaración de ineficacia de traslado de régimen 
pensional 
 

(v) Las pretensiones de la demanda se encuentran por fuera de la cobertura otorgada en la 
Póliza de Seguro de Invalidez y Sobrevivientes No. 0209000001 que sirvió de base para 
convocatoria de mi procurada a la presente. 
 

(vi) Mi representada ha actuado de buena fe y no debe soportar la carga que pretende 
imponerle el convocante como quiera que el pago de la prima cumplió la función se 
asegurar las contingencias de invalidez y sobrevivientes por el tiempo que fue contratado 
el seguro previsional garantizando así la continuidad del derecho a la seguridad social 
de los afiliados por el periodo de vigencia del seguro previsional, esto, conforme a lo 
establecido en el artículo 42 del Decreto 1406 de 1999, de manera que no existe 
argumento normativo, jurisprudencial y mucho menos contractual, que ordene la 
devolución de la prima del seguro una vez vencido el término de vigencia de la póliza. 

 
Resulta evidente que tanto las pretensiones de la demanda, como la pretensión del llamamiento en 
garantía no tienen relación con los amparos otorgados en las pólizas de seguro previsional que 
sirvió de base para la convocatoria de mi representada al presente litigio, por lo que, será inevitable 
que el despacho se pronuncie desfavorablemente frente a todas y cada una de esas pretensiones, 
especialmente las relacionados con que mi prohijada retorne la prima del seguro previsional.  
 

CAPÍTULO IV 
MEDIOS DE PRUEBA 

 
Solicito atentamente decretar y tener como pruebas las siguientes: 
 
1. DOCUMENTALES 
 
1.1. Ténganse como pruebas las que obran en el expediente y adicionalmente, solicito se tengan 

como prueba la copia de la caratula y las condiciones generales de la Póliza de Seguro de 
Invalidez y Sobrevivientes No. 0209000001.  

1.2. Certificado emitido por ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., mediante el cual se constata y se 
da fe de la veracidad de la información y los términos concertados en la póliza No. 0209000001 
 

2. INTERROGATORIO DE PARTE AL DEMANDANTE Y AL REPRESENTANTE LEGAL DE 
COLFONDOS S.A. 
 
2.1. Ruego ordenar y hacer comparecer al señor JOSE MARIA LUCIO para que en audiencia 
absuelva el interrogatorio que verbalmente o mediante cuestionario escrito les formularé sobre los 
hechos de la demanda.  
 
2.2. Comedidamente solicito se cite para que absuelva interrogatorio el señor JUAN MANUEL 
TRUJILLO SANCHEZ en calidad de representante legal de COLFONDOS S.A. o quien haga sus 
veces, a fin de que conteste el interrogatorio que se le formulará frente a los hechos de la demanda, 
de la contestación, y en general, de todos los argumentos de hecho y de derecho expuestos en este 
litigio. 
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+57 3173795688 - 601-7616436 

JBP 
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3. TESTIMONIALES 
 
3.1. Comedidamente solicito fijar fecha y hora para que se recepcione el testimonio de la Doctora 
DANIELA QUINTERO LAVERDE, mayor de edad, identificada con Cedula de Ciudadanía No. 
1.123.192.273, quien podrá citarse en la carrera 90 No. 45-198, teléfono 3108241711 y correo 
electrónico: danielaquinterolaverde@gmail.com y quien funge como asesora externa de mi 
representada, con el objeto de que se pronuncie sobre los hechos en que se fundamentan las 
excepciones propuestas, la disponibilidad de la suma asegurada, el alcance de la cobertura 
otorgada y las exclusiones de la póliza de seguro que fue utilizado como fundamento de la 
convocatoria formulada. 

CAPÍTULO V 
ANEXOS 

 
1. Certificado de Cámara y Comercio de ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. 
2. Copia del poder general a mi conferido, mediante la escritura pública No. 5107 del          04 del 05 

de mayo de 2004 de la Notaria 29 de Bogotá. 
3. Certificado No. 3371 del 14/03/2023 emitido por la notaría 29 del círculo de Bogotá. 
4. Cédula de ciudadanía y tarjeta profesional del suscrito. 
5. Los documentos aducidos como pruebas. 
 

CAPÍTULO VI 
NOTIFICACIONES 

 
• La parte demandante y su apoderado podrán ser notificados a las siguientes direcciones 

electrónicas: luciojosemaria7@gmail.com y mrabogadosasociados23@hotmail.com 
 

• La parte demandada:  
 

COLPENSIONES en la dirección electrónica notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 
COLFONDOS S.A. en la dirección electrónica procesosjudiciales@colfondos.com.co  
PROTECCIÓN S.A. en la dirección electrónica accioneslegales@proteccion.com.co 
PORVENIR S.A. en la dirección electrónica notificacionesjudiciales@porvenir.com.co  
 

• El suscrito y mi representada en la secretaria de su despacho, en la Avenida 6ABis No.35N-100 
Oficina 212 de la ciudad de Cali y en el correo electrónico notificaciones@gha.com.co  
 

Del Señor Juez; 
 
 
 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA 
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 39.116 del C.S. del C.S. de la J. 

mailto:danielaquinterolaverde@gmail.com
mailto:luciojosemaria7@gmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co
mailto:procesosjudiciales@colfondos.com.co
mailto:accioneslegales@proteccion.com.co
mailto:notificacionesjudiciales@porvenir.com.co
mailto:notificaciones@gha.com.co
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LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS.  RENUEVE  SU MATRÍCULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO
Y EVITE SANCIONES DE HASTA 17 S.M.L.M.V.
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S A                     
Nit:                 860.027.404-1                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         00015518
Fecha de matrícula:   12 de abril de 1972
Último año renovado:  2021
Fecha de renovación:  9 de marzo de 2021
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Cr 13 A No. 29 - 24
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico: notificacionesjudiciales@allinaz.co
Teléfono comercial 1:               5188801
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
Página web:                         WWW.ALLIANZ.CO
 
Dirección para notificación judicial:   Cr 13 A No. 29 - 24
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo             electrónico             de            notificación:
notificacionesjudiciales@allianz.co
Teléfono para notificación 1:           5188801
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
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La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
 (3) Bogotá.
 
 
Por  Acta  No.  00541 de Junta Directiva, del 18 de noviembre de 2003,
inscrita  el 24 de marzo de 2004 bajo el Número 00115221 del libro VI,
se decretó la apertura de una sucursal en la ciudad de: Bogotá D.C.
 
Por  Acta  No.  679  de  Junta  Directiva,  del 24 de febrero de 2014,
inscrita  el 15 de julio de 2014 bajo el Número 00236023 del libro VI,
se decretó la apertura de una sucursal en la ciudad de: Bogotá D.C.
 
Por  Acta  No.  683  de  Junta  Directiva,  del  25  de junio de 2014,
inscrita  el  8 de enero de 2015 bajo el número 00241142 del libro VI,
se  decretó  la  apertura  de  una  sucursal  en  la ciudad de: Bogotá
D.C.(sucursal almirante colón).
 
Por  Acta  No.  690  de  la  Junta Directiva, del 30 de enero de 2015,
inscrita  el  5 de junio de 2015 bajo el Número 00246478 del libro VI,
la  sociedad  de  la referencia decreto la apertura de una sucursal en
la ciudad de: Bogotá D.C.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  Escritura Pública No. 2628 de la Notaría 7 de Bogotá D.C., Del 28
de  diciembre  de 2000, inscrita el 02 de enero de 2001 bajo el Número
759236  del  libro  IX, la sociedad de la referencia absorbió mediante
fusión  a  las  sociedades compañía colombiana VITALICA S.A., COMPAÑÍA
CELULAR  DEL  LITORAL S.A., CELULITORAL S.A., e INVERSION SEGURA S.A.,
se disuelve sin liquidarse.
 
 
Por  E.P.  No.  0.198  Notaría 35 de Santafé de Bogotá D.C., Del 30 de
enero  de 1.995, inscrita el 31 de enero de 1. 995 bajo el No. 479.305
del  libro  IX,  la sociedad cambio su denominación de: ASEGURADORA DE
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VIDA  COLSEGUROS S.A., por la de: ASEGURADORA DE VIDA COLSEGUROS S.A.,
para  el  programa  de entidad promotora de salud se identificará como
ASEGURADORA  DE  VIDA  COLSEGUROS  S.A.,  entidad promotora de salud y
podrá utilizar la sigla COLSEGUROS E.P.S.
                             
Por  E.P. No. 14752 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., Del 31 de octubre
de  2003,  inscrita  el 06 de noviembre de 2003 bajo el No. 905293 del
libro  IX,  la sociedad cambio su denominación de: ASEGURADORA DE VIDA
COLSEGUROS  S.A.,  para  el  programa de entidad promotora de salud se
identificará  como  ASEGURADORA  DE  VIDA  COLSEGUROS  S.  A., entidad
promotora  de  salud  y podrá utilizar la sigla COLSEGUROS E.P.S., por
el  de:  ASEGURADORA DE VIDA COLSEGUROS S.A., Para el programa entidad
promotora   de   salud   se  identificará  como  ASEGURADORA  DE  VIDA
COLSEGUROS  S.A.  -  entidad  promotora  de  salud y podrá utilizar la
sigla COLSEGUROS E.P.S.
                             
Por  E.P.  No.  5892  de  la Notaría 29 de Santafé de Bogotá del 21 de
junio  de  1.996, inscrita el 26 de junio de 1.996 bajo el No. 543.487
del  libro  IX,  la  sociedad cambio su nombre de: ASEGURADORA DE VIDA
COLSEGUROS  S.A.,  para  el  programa de entidad promotora de salud se
identificará   como  ASEGURADORA  DE  VIDA  COLSEGUROS  S.A.,  entidad
promotora  de salud y podrá utilizar la sigla COLSEGUROS E.P.S. Por el
de: ASEGURADORA DE VIDA COLSEGUROS S.A.
                             
Por  E.P No. 7054 del 24 de julio de 1996, de la Notaría 29 de Santafé
de  Bogotá,  inscrita  el  16 de agosto de 1996, bajo el Número 550862
del  libro  IX,  la  sociedad cambio su nombre de: ASEGURADORA DE VIDA
COLSEGUROS  S.A., por el de: ASEGURADORA DE VIDA COLSEGUROS S.A., para
el   programa   entidad   promotora  de  salud  se  identificará  como
ASEGURADORA  DE  VIDA  COLSEGUROS  S.A.,  entidad promotora de salud y
podrá  utilizar  la sigla COLSEGUROS E.P.S., de salud y podrá utilizar
la sigla COLSEGUROS E.P.S.
                             
Por  Escritura Pública No. 675 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del 16
de  marzo  de  2012,  inscrita  el  20 de marzo de 2012 bajo el Número
01617552  del  libro IX, la sociedad de la referencia cambio su nombre
de:  ASEGURADORA  DE  VIDA  COLSEGUROS  S.A., para el programa entidad
promotora   de   salud   se  identificará  como  ASEGURADORA  DE  VIDA
COLSEGUROS  S.A., entidad promotora de salud y podrá utilizar la sigla
COLSEGUROS  E.P.S.,  de  salud  y  podrá  utilizar la sigla COLSEGUROS
E.P.S., por el de: ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A.
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                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE                  
 
Mediante  Oficio No. 2465 del 13 de septiembre de 2016, inscrito el 18
de  octubre de 2016 bajo el No. 00156708 del libro VIII, el Juzgado 12
Civil  Municipal  de  oralidad  de  Cali,  comunicó  que en el proceso
declarativo  de  responsabilidad civil No. 760014003012-2.016-00097-00
de  Ana  Milena  Bustamante Plaza contra ALLIANZ SEGUROS DE VISDA S.A.
Se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda  en  la  sociedad  de la
referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  0717-2021 del 27 de mayo de 2021, el Juzgado 66
Civil  Municipal  de  Bogotá  D.C.  (Transitoriamente  Juzgado  48  de
Pequeñas  Causas  y  Competencia Múltiple), inscrito el 17 de Junio de
2021  con  el No. 00190259 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de  la referencia dentro del proceso verbal
sumario  de  única  instancia  No.  11001 40 03 066 2020-01173 00 0 de
Mario  Antonio  Pedraza Gonzalez CC. 19418855, Contra: BANCO FALABELLA
SA y COMPAÑIA DE SEGUROS ALLIANZ SEGUROS DE VIDA SA.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
31 de diciembre de 2100.
 
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
Objeto  Social:  El  objeto  de  la  sociedad  es  celebrar y ejecutar
contratos  de  seguro  de vida individuales, colectivos y de grupo, de
accidentes  personales  y  los  demás  relacionados  con  la  vida, la
integridad,   las   aptitudes   y   habilidades  físicas,  síquicas  o
intelectuales  de  las  personas;  de  coaseguros  y reaseguros en los
mismos  ramos  citados;  y  en  aplicación de la ley 100 de 1993 y sus
decretos  reglamentarios  y  normas  concordantes, actuar como entidad
promotora  de  salud  y  desarrollar las demás actividades que por ley
sean  permitidas  a  este tipo de sociedad. En desarrollo de su objeto
social,  la  sociedad  podrá  invertir  su  capital  y sus reservas de
acuerdo  con  las  normas legales que regulen el funcionamiento de las
compañías  de  seguros,  arrendar,  hipotecar,  pignorar y enajenar en
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cualquier   forma   toda   clase   de   bienes  muebles,  inmuebles  o
semovientes;    girar,    endosar,   aceptar,   descontar,   adquirir,
garantizar,  protestas,  dar  en  prenda  o garantía y recibir en pago
toda  clase  de  instrumentos negociables o efectos de comercio; dar i
recibir  dinero en préstamo con o sin intereses; celebrar contratos de
sociedad  con  otras  personas que tengan objetos análogos o conexos y
que  en  alguna  forma  tiendan  al cumplimiento del objeto principal.
Podrá  también  garantizar  por medio de fianzas, prendas, hipotecas y
depósitos,  sus  obligaciones  propias  u  obligaciones de terceros si
ello  fuere legalmente posible, realizar operaciones de libranza y, en
general  ejecutar  todos aquellos actos y celebrar todos los contratos
que   se   relacionen  con  el  objeto  social  y  que  se  encuentren
autorizados   por   las   disposiciones  legales  que  reglamentan  la
inversión del capital y la reserva de las compañías de seguros.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $60.000.000.000,00
No. de acciones    : 6.000.000.000,00
Valor nominal      : $10,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $38.659.530.090,00
No. de acciones    : 3.865.953.009,00
Valor nominal      : $10,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $38.659.530.090,00
No. de acciones    : 3.865.953.009,00
Valor nominal      : $10,00
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
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PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Gonzalo  De Jesus Sanin   C.C. No. 000000019216312 
                  Posada                                             
Segundo Renglon   Javier  Bernat Domenech   P.P. No. 000000PAG665171 
Tercer Renglon    David         Alejandro   C.C. No. 000000080470041 
                  Colmenares Spence                                  
Cuarto Renglon    Jaime         Francisco   C.C. No. 000000079142562 
                  Paredes Garcia                                     
Quinto Renglon    Emilia Restrepo Gomez     C.C. No. 000000051883809 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Velez Ochoa Ricardo       C.C. No. 000000079470042 
Segundo Renglon   Lidia  Mireya Pilonieta   C.C. No. 000000041490054 
                  Rueda                                              
Tercer Renglon    Sachica         Sachica   C.C. No. 000001010170152 
                  Gustavo Adolfo                                     
Cuarto Renglon    Giovanni  Grosso Lewis    C.C. No. 000000072167595 
Quinto Renglon    Fernando  Amador Rosas    C.C. No. 000000019074154 
 
Por  Acta No. 155 del 15 de junio de 2010, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 20 de septiembre de 2010 con el
No. 01415055 del Libro IX, se designó a:
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Segundo Renglon   Lidia  Mireya Pilonieta   C.C. No. 000000041490054 
                  Rueda                                              
 
Por  Acta  No.  180  del  8  de  septiembre  de  2017,  de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 29 de septiembre
de 2017 con el No. 02263860 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Tercer Renglon    David         Alejandro   C.C. No. 000000080470041 
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                  Colmenares Spence                                  
 
Por  Acta No. 185 del 27 de marzo de 2019, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 23 de agosto de 2019 con el No.
02499174 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Cuarto Renglon    Jaime         Francisco   C.C. No. 000000079142562 
                  Paredes Garcia                                     
 
Por  Acta No. 186 del 17 de junio de 2019, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 29 de agosto de 2019 con el No.
02500611 del Libro IX, se designó a:
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Tercer Renglon    Sachica         Sachica   C.C. No. 000001010170152 
                  Gustavo Adolfo                                     
 
Cuarto Renglon    Giovanni  Grosso Lewis    C.C. No. 000000072167595 
 
Quinto Renglon    Fernando  Amador Rosas    C.C. No. 000000019074154 
 
Por  Acta  No.  187  del  29  de  octubre  de  2019,  de  Asamblea  de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 15 de enero de
2020 con el No. 02541805 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Quinto Renglon    Emilia Restrepo Gomez     C.C. No. 000000051883809 
 
Por  Acta No. 188 del 27 de marzo de 2020, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 24 de agosto de 2020 con el No.
02608736 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
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Segundo Renglon   Javier  Bernat Domenech   P.P. No. 000000PAG665171 
 
Por  Acta No. 188 del 27 de marzo de 2020, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 24 de agosto de 2020 con el No.
02608749 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Gonzalo  De Jesus Sanin   C.C. No. 000000019216312 
                  Posada                                             
 
Por  Acta No. 188 del 27 de marzo de 2020, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 21 de septiembre de 2020 con el
No. 02617419 del Libro IX, se designó a:
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Velez Ochoa Ricardo       C.C. No. 000000079470042 
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Por  Acta No. 182 del 23 de marzo de 2018, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 5 de junio de 2018 con el No.
02346124 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   PWC     CONTADORES    Y   N.I.T. No. 000009009430484
Persona           AUDITORES SAS                                      
Juridica                                                             
 
Por  Documento  Privado No. sinnum del 16 de abril de 2018, de Revisor
Fiscal,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 5 de junio de 2018 con
el No. 02346125 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Edgar  Augusto  Pedraza   C.C.  No.  000000016645869
Principal         Pulido                    T.P. No. 19555-T         
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Por  Documento  Privado  del  16  de abril de 2018, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 26 de junio de 2018 con el No.
02352442 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Ingrid   Janeth   Ramos   C.C.  No.  000000052426886
Suplente          Mendivelso                T.P. No. 79160-T         
 
 
                               PODERES                              
 
Que  por Escritura Pública No. 2157 de la Notaría veintitrés de Bogotá
D.C.,  del  18  de junio de 2009, inscrita el 23 de junio de 2009 bajo
el  No.  16215  del  libro  V,  compareció  Belen  Azpurua  de Mattar,
identificado  con  cédula  de extranjería No. 324.238 en su calidad de
representante  legal  de  la  sociedad  de la referencia, por medio de
este  instrumento  confiere  poder  general  a Aleyda Consuelo Brausin
Rondon,  identificada  con  cédula  de ciudadanía Número 52.166.641 de
Bogotá,   para  que  en  nombre  y  representación  de  la  sociedades
mencionadas  ejecute  los  siguientes  actos:  A)  Firmar  contratos o
suscribir  ofertas  mercantiles mediante la firma de órdenes de compra
de   servicios  con  corredores,  agencias,  agentes  y,  en  general,
intermediarios  de  seguros; y B) Firmar comunicaciones de terminación
de  dichos  contratos,  convenios  y  ofertas  mercantiles,  así  como
comunicaciones  de  cancelación de claves a los intermediarios. Firmar
contratos  con  los  intermediarios  del fondo voluntario de pensiones
que administra ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A.
                              CERTIFICA:
Que  por Escritura Pública No. 4639 de la Notaría veintitrés de Bogotá
D.C.,  del  14  de  diciembre  de 2009, inscrita el 18 de diciembre de
2009  bajo  el No. 17007 del libro V, compareció Arturo Sanabria Gomez
identificado  con cédula de ciudadanía No. 79.451.316 en su calidad de
representante  legal,  por  medio  de  la  presente escritura pública,
confiere  poder  general  a  Ricardo  Velez  Ochoa identificado con la
cédula  de  ciudadanía  No.  79.470.042  de Bogotá D.C., Y con tarjeta
profesional  de  abogado  No.  67.706  del  C.S.  De la j. Para que en
nombre  y  representación  de  las  sociedades mencionadas ejecute los
siguientes   actos:  A)  Representar  con  amplias  facultades  a  las
referidas   sociedades  en  toda  clase  de  actuaciones  y  procesos,
judiciales  ante  inspecciones  de  tránsito, inspecciones de policía,
 
                                           Página 9 de 33



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                              CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

 
                        Fecha Expedición: 11 de marzo de 2022 Hora: 16:25:30

                                       Recibo No. AA22318106

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A22318106AFB82

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

fiscalías   de  todo  nivel,  juzgados  y  tribunales  de  todo  tipo,
incluidos   tribunales  de  arbitramento  de  cualquier  clase,  corte
constitucional.  Consejo  superior  de la judicatura, corte suprema de
justicia  y  consejo de estado, bien sea como demandantes, demandadas,
litisconsortes,  coadyuvantes u opositores, B) Representar con amplias
facultades  a  las  mismas  sociedades  en toda clase de actuaciones y
procedimientos   ante   las   autoridades  administrativas  del  orden
nacional,  departamental, municipal o del distrito capital de Bogotá y
ante  cualquier organismo descentralizado de derecho público del orden
nacional,  departamental,  municipal o del distrito capital Bogotá, C)
Atender  los requerimientos y notificaciones provenientes la dirección
de  impuestos  y  aduanas  nacionales,  o  de  la entidad que haga sus
veces,  así como de cualquiera de las oficinas de la administración, e
intentar   en   nombre   y  representación  de  las  sociedades  antes
mencionadas  los  recursos ordinarios tales como reposición, apelación
y  reconsideración,  así  como los recursos extraordinarios conforme a
la  ley,  D) Realizar las gestiones siguientes, con amplias facultades
de   representación:   notificarse   de  toda  clase  de  providencias
judiciales  o  emanadas  de  funcionarios  administrativos  del  orden
nacional,  departamental,  municipal o del distrito capital de Bogotá,
o  de  entidades  descentralizadas  de  los  mismos ordenes, descorrer
traslados,    interponer    y    sustentar   recursos   ordinarios   y
extraordinarios,  renunciar  a  términos,  asistir  a  toda  clase  de
audiencias  y  diligencias  judiciales,  y  administrativas, asistir a
todo  tipo  de  audiencias  de  conciliación y realizar conciliaciones
totales  o  parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad
poderdante  de  que  se  trate,  absolver  interrogatorios  de  parte,
confesar  y  comprometer  a  la  sociedad que representen, E) Recibir,
desistir,  transigir,  conciliar,  sustituir  y  reasumir  el presente
mandato.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1807 de la Notaría 23 de Bogotá D.C.,
Del  10  de junio de 2010, inscrita el 30 de junio de 2010 bajo el no.
17975  del  libro  V, compareció Lucas Fajardo Gutierrez, identificado
con  cédula  de  ciudadanía  No.  79.786.989  de  Bogotá  D.C.,  En su
condición  de  secretario general de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  escritura  pública,  confiere poder general a
Maria  Beatriz  Giraldo  Orozco,  mayor  de  edad, identificada con la
cédula  de  ciudadanía  Número 66.953.884 para que ejecute en nombre y
representación  de  la  sociedad los siguientes actos: E) Pronunciarse
sobre  las  reclamaciones  presentadas  a  la  sociedad por tomadores,
asegurados,  beneficiarios  y  por  cualquier persona. F) Pronunciarse
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sobre  las  solicitudes  de  reconsideración  de  objeciones  que sean
presentadas  a  la sociedad por tomadores, asegurados, beneficiarios y
por   cualquier   persona.   G)   Responder   solicitudes,   quejas  y
requerimientos  presentados  a  la sociedad por autoridades o terceros
en  desarrollo  del  derecho fundamental de petición consagrado por el
Artículo  23  de  la constitución política de Colombia. J) Representar
con  amplias  facultades  a la sociedad en toda clase de actuaciones y
procesos   judiciales   ante  juzgados  y  tribunales  de  todo  tipo,
incluidos   tribunales  de  arbitramento  de  cualquier  clase,  corte
constitucional,   consejo   de  estado,  bien  sea  como  demandantes,
demandadas  litisconsortes,  coadyuvantes u opositores; k) Representar
con  amplias  facultades  a la sociedad en toda clase de actuaciones y
procedimientos   ante   las   autoridades  administrativas  del  orden
nacional,  departamental,  municipal o del distrito capital de Bogotá;
L)  Realizar  las  siguientes  gestiones  con  amplias  facultades  de
representación:  Notificarse  de toda clase de providencias judiciales
o   emanadas  de  funcionarios  administrativos  del  orden  nacional,
departamental,  municipal  o  del  distrito  capital  de  Bogotá  o de
entidades   descentralizadas   de   los   mismos   ordenes,  descorrer
traslados,    interponer    y    sustentar   recursos   ordinarios   y
extraordinarios,  renunciar  a  términos,  asistir  a  toda  clase  de
providencias  judiciales  y  administrativas,  asistir  a todo tipo de
audiencias   de  conciliación  y  realizar  conciliaciones  totales  o
parciales  con  virtualidad  para  comprometer  a  la  sociedad que se
traten  absolver  interrogatorios  de  parte;  M)  Contestar, formular
peticiones,  interponer  recursos y demás medios de defensa a que haya
lugar,  y  en  general,  realizar  todas  las  actuaciones y gestiones
pertinentes  en nombre de la sociedad en las acciones de tutela en las
que  esta  esté  vinculada  de  cualquier  forma  o  sea oficiada para
suministrar  información;  N)  Otorgar poderes especiales en nombre de
la  sociedad,  y O) Desistir, recibir, transigir, conciliar, sustituir
y reasumir el presente mandato.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 0119 de la Notaría 23 de Bogotá D.C.,
Del  20  de  enero  de 2012, inscrita el 01 de febrero de 2012 bajo el
No.   00021421   del  libro  V,  compareció  Lucas  Fajardo  Gutierrez
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 79.786.989 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  escritura  pública,  confiere poder general a
Soraya   Ines  Echeverry  Cardenas,  identificada  con  la  cédula  de
ciudadanía  Número  28.682.886  de  Chaparral  (Tolima)  y  la tarjeta
profesional   de  abogada  Número  80.012,  expedida  por  el  Consejo
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Superior  de  la  Judicatura,  para que, en nombre y representación de
cada  una de las sociedades poderdantes, ejecute los siguientes actos:
1.1  Representar  con  amplias  facultades a la sociedad poderdante en
toda  clase de actuaciones y procesos judiciales ante inspecciones del
trabajo,  inspecciones de tránsito, inspecciones de policía, fiscalías
de   todo  nivel,  juzgados  y  tribunales  de  todo  tipo,  incluidos
tribunales    de   arbitramento   de   cualquier   clase,   la   Corte
Constitucional,  el  Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  la  Corte
Suprema   de   Justicia   y  el  Consejo  de  Estado,  bien  sea  como
demandantes,  demandadas,  litisconsortes,  coadyuvantes u opositores.
1.2  Representar  a la sociedad poderdante, con amplias facultades, en
toda  clase  de  actuaciones  y  procedimientos  ante  las autoridades
administrativas  del  orden  nacional,  departamental, municipal o del
distrito  capital de Bogotá y ante cualquier organismo descentralizado
de  derecho público del orden nacional, departamental, municipal o del
distrito   capital  de  Bogotá.  1.3.  Atender  los  requerimientos  y
notificaciones  provenientes  de  la  dirección de impuestos y aduanas
nacionales  o de la entidad que haga sus veces, así como de cualquiera
de  las  oficinas  de  la  administración,  e  interponer, en nombre y
representación  de  la  sociedad  poderdante, los recursos ordinarios,
tales  como  reposición,  apelación  y  reconsideración,  así como los
recursos  extraordinarios  conferidos  por  la  ley.  1.4 Realizar las
gestiones   siguientes   con  amplias  facultades  de  representación:
Notificarse  de  toda  clase  de providencias judiciales o emanadas de
funcionarios   administrativos   del   orden  nacional,  departamental
municipal   o   del   distrito   capital  de  Bogotá  o  de  entidades
descentralizadas   de   los   mismos   ordenes,  descorrer  traslados,
interponer   y   sustentar   recursos   ordinarios  y  extraordinarios
renunciar   a   términos;   asistir  a  toda  clase  de  audiencias  y
diligencias  judiciales  y  administrativas;  asistir  a  todo tipo de
audiencias   de  conciliación  y  realizar  conciliaciones  totales  o
parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante;
absolver  interrogatorios  de  parte  y  confesar  y  comprometer a la
sociedad    poderdante.    1.5   Responder   solicitudes,   quejas   y
requerimientos  presentados  por  autoridades o terceros a la sociedad
poderdante.  1.6  Otorgar  poderes especiales en nombre de la sociedad
poderdante.  1.7  Desistir, recibir, transigir, conciliar, sustituir y
reasumir el presente mandato.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1647 de la Notaría 23 de Bogotá D.C.,
Del  29  de junio de 2012, inscrita el 16 de julio de 2012 bajo el No.
00022988  del  libro V, compareció Luz Marina Falla Aaron identificada
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con  cédula  de  ciudadanía  No.  36.161.591 de Neiva en su calidad de
representante  legal,  por  medio  de  la  presente escritura pública,
confiere  poder general a Jorge Enrique Becerra Olaya identificado con
cédula  ciudadanía  No. 79.686.990 de Bogotá D.C., para que: En nombre
y   representación  de  las  sociedades  se  notifique  de  los  actos
administrativos  proferidos  por  COLJUEGOS E.I.C.E, así como para que
descorra  traslados,  interponga  y  sustente  recursos  y  renuncie a
términos.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 2680 de la Notaría 23 de Bogotá D.C.,
Del  17  de octubre de 2012, inscrita el 25 de octubre de 2012 bajo el
No.   00023738  del  libro  V,  compareció  Veronica  Velasquez  Melo,
identificada  con Cédula de ciudadanía No. 52.690.447 de Bogotá, en su
calidad  de representante legal ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., confiere
poder  general  a  Ludy Giomar Escalante Mendoza, para: A) Representar
con  amplias  facultades  a  la  sociedad  poderdante en toda clase de
actuaciones  y  procesos  judiciales  ante  inspecciones  de tránsito,
inspecciones   de   policía,  fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados  y
tribunales  de  todo  tipo,  incluidos  tribunales  de arbitramento de
cualquier  clase,  la  corte constitucional, el consejo superior de la
judicatura,  la corte suprema de justicia y el consejo de estado, bien
sea   como   demandante,   demandada,   litisconsorte,  coadyuvante  u
opositora;  B)  Representar  a  la  sociedad  poderdante,  con amplias
facultades,  en  toda  clase  de actuaciones y procedimientos ante las
autoridades   administrativas   del   orden  nacional,  departamental,
municipal  o del distrito capital de Bogotá y ante cualquier organismo
descentralizado  de derecho público del orden nacional, departamental,
municipal   o   del   distrito  capital  de  Bogotá;  C)  Atender  los
requerimientos  y  notificaciones  provenientes  de  la  dirección  de
impuestos  y  aduanas  nacionales  o de la entidad que haga sus veces,
así  como  de  cualquiera  de  las  oficinas  de  la administración, e
interponer,  en nombre y representación de la sociedad poderdante, los
recursos    ordinarios,    tales    como   reposición,   apelación   y
reconsideración,  así como los recursos extraordinarios conferidos por
la  ley;  D)  Realizar las gestiones siguientes con amplias facultades
de   representación:   Notificarse   de  toda  clase  de  providencias
judiciales  o  emanadas  de  funcionarios  administrativos  del  orden
nacional,  departamental; municipal o del distrito capital de Bogotá o
de   entidades  descentralizadas  de  los  mismos  ordenes;  descorrer
traslados;    interponer    y   sustentar   recursos   ordinarios   y,
extraordinarios;  renunciar  a  términos;  asistir  a  toda  clase  de
audiencias  y  diligencias  judiciales  y  administrativas; asistir a,
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todo  tipo  de  audiencias  de  conciliación y realizar conciliaciones
totales  o  parciales  can  virtualidad para comprometer a la sociedad
poderdante;   absolver   interrogatorios   de   parte   y  confesar  y
comprometer  a  la  sociedad poderdante; E) Otorgar poderes especiales
en  nombre  de la sociedad poderdante f) desistir, recibir, transigir,
conciliar, sustituir v reasumir el presente mandato.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1164 de la Notaría 23 de Bogotá D.C.,
Del  23  de  mayo  de 2014, inscrita el 5 de junio de 2014 bajo el No.
00028168   del   libro   V,   compareció   Juan  Enrique  Sierra  Vaca
identificado  con cédula de ciudadanía No. 79.653.399 en su calidad de
representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente  escritura  pública,  confiere  poder  general a Fabio Alonso
Huertas  Vargas  identificado  con cédula ciudadanía No. 79.683.035 de
Bogotá  D.C.,  Para  que  para  que  en  nombre y representación de la
sociedad  realice  los  siguientes  actos  (A)  Pronunciarse sobre las
reclamaciones  presentadas  a  la  sociedad por tomadores, asegurados,
beneficiarios  y  por  cualquier  persona;  (B) Pronunciarse sobre las
solicitudes  de  reconsideración  de objeciones que sean presentadas a
la  sociedad  por  tomadores asegurados, beneficiarios y por cualquier
persona;   (C)   Responder   solicitudes   quejas   y   requerimientos
presentados  a  la  sociedad  por autoridades o terceros en desarrollo
del  derecho  fundamental de petición consagrado por el Artículo 23 de
la  constitución política de Colombia y (D) Suscriba (I) Los contratos
de  prestación  de servicios con los distintos proveedores de salud de
la  sociedad,  incluyendo  pero  sin limitarse a los contratos con los
médicos,  con  los  profesionales  de  la salud, con las instituciones
prestadoras  de  servicios  de salud, con las empresas de servicios de
ambulancia  prepagada, con los laboratorios clínicos, con las empresas
que  suministren prótesis médicas y distintos suministros médicos, con
las  empresas  que  presten servicios de atención medica domiciliarla;
entre  otros;  (II) Las modificaciones de los mismos a que haya lugar;
(III)  Los  documentos  en los que consten las terminaciones de dichos
contratos  y  (IV)  en  general  cualquier  documento  relacionado con
dichos contratos.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1164 de la Notaría 23 de Bogotá D.C.,
Del  23  de  mayo  de 2014, inscrita el 5 de junio de 2014 bajo el No.
00028169   del   libro   V,   compareció   Juan  Enrique  Sierra  Vaca
identificado  con cédula de ciudadanía No. 79.653.399 en su calidad de
representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente  escritura  pública,  confiere  poder general a Jhon Fernando
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Mantilla  Ramirez identificado con cédula ciudadanía No. 79.642.646 de
Bogotá  D.C.,  Para  que  para  que  en  nombre y representación de la
sociedad  realice  los  siguientes  actos  (A)  Pronunciarse sobre las
reclamaciones  presentadas  a  la  sociedad por tomadores, asegurados,
beneficiarios  y  por  cualquier  persona;  (B) Pronunciarse sobre las
solicitudes  de  reconsideración  de objeciones que sean presentadas a
la  sociedad  por  tomadores asegurados, beneficiarios y por cualquier
persona;   (C)   Responder   solicitudes   quejas   y   requerimientos
presentados  a  la  sociedad  por autoridades o terceros en desarrollo
del  derecho  fundamental de petición consagrado por el artículo 23 de
la constitución política de Colombia.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1060 de la Notaría 23 de Bogotá D.C.,
Del  17  de  junio  de  2016, inscrita el 27 de junio de 2016 bajo los
Nos.  00034748  y  00034749 del libro V, compareció Alba Lucia Gallego
Nieto,  mayor  de  edad,  con  domicilio  y residencia en la ciudad de
Bogotá  D.C.,  identificada con la cédula de ciudadanía No. 30.278.007
de  Manizales  y manifestó: Que actúa en su condición de representante
legal  de  (I)  ALLIANZ  SEGUROS  S.A., y (II) ALLIANZ SEGUROS DE VIDA
S.A.,  por  medio  de  la  presente escritura pública, ALLIANZ SEGUROS
S.A.  Y  (II)  ALLIANZ  SEGUROS  DE  VIDA  S.A.,  confiere(n)  poderes
generales   a   (I)   Karina  Lucia  Vargas  Colina,  mayor  de  edad,
identificada  con  la cédula de ciudadanía No. 1.044.421.420 de Puerto
Colombia  y  la  tarjeta  profesional  de  abogado  número 185.391 del
Consejo  Superior  De  La  Judicatura,  y  (II)  Carlos Mario Castilla
Gutierrez,  mayor  de  edad,  identificado con la cédula de ciudadanía
No.  77.093.807  de  Valledupar  y  la  tarjeta profesional de abogado
número  197.061  del  consejo  superior  de la judicatura, para que en
nombre  y  representación  de  las  sociedades realicen las siguientes
actividades:  A)  Representar  con amplias facultades a las sociedades
poderdantes  en  toda  clase de actuaciones y procesos judiciales ante
inspecciones  de  tránsito, inspecciones de policía, fiscalías de todo
nivel,  juzgados  y  tribunales  de todo tipo, incluidos tribunales de
arbitramento   de   cualquier  clase,  corte  constitucional,  consejo
superior  de  la  judicatura,  corte suprema de justicia, y consejo de
estado,   bien   sea  como  demandantes,  demandadas,  litisconsortes,
coadyuvantes  u  opositores.  B)  Representar con amplias facultades a
las   sociedades   poderdantes   en   toda   clase  de  actuaciones  y
procedimientos  ante  autoridades  administrativas del orden nacional,
departamental  y  municipal y ante cualquier organismo descentralizado
de  derecho  público del orden nacional, departamental y municipal. C)
Atender   los  requerimientos  y  notificaciones  provenientes  de  la
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dirección  de impuestos y aduanas nacionales, o de la entidad que haga
sus  veces, así como de cualquiera de las oficinas de administración e
intentar  en  nombre  y  representación de las sociedades poderdantes,
los   recursos   ordinarios,   tales   como  reposición,  apelación  y
reconsideración;  así  como los recursos extraordinarios conforme a la
ley.  D)  Realizar las gestiones siguientes, con amplias facultades de
representación:  Notificarse  de toda clase de providencias judiciales
o   emanadas  de  funcionarios  administrativos  del  orden  nacional,
departamental  y  municipal o entidades descentralizadas de los mismos
ordenes,   descorrer   traslados,   interponer  y  sustentar  recursos
ordinarios  y  extraordinarios,  renunciar  a términos, asistir a toda
clase  de  audiencias  y  diligencias  judiciales  y  administrativas,
asistir   a  todo  tipo  de  audiencias  de  conciliación  y  realizar
conciliaciones  totales o parciales con virtualidad para comprometer a
las  sociedades  poderdantes,  absolver  interrogatorios  de parte. E)
Desistir,   recibir,  transigir,  conciliar,  sustituir,  reasumir  el
presente mandato.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 2201 de la Notaría 23 de Bogotá D.C.,
Del  29  de  noviembre de 2016 inscrita el 6 de diciembre de 2016 bajo
el  No.  00036394  del  libro  V, modificado por Escritura Pública No.
1501  de  la  Notaría  23  de  Bogotá  D.C.,  del 27 de agosto de 2019
inscrita  el  6 de Septiembre de 2019 bajo el No 00042167 del Libro V,
compareció  Alba  Lucia  Gallego  Nieto,  identificada  con  cédula de
ciudadanía   No.   30.278.007   de   Manizales,   en   su  calidad  de
representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente   escritura   pública,  ALLIANZ  SEGUROS  DE  VIDA  S.A.  (la
sociedad)  confiere  poder  general  a  Juan  Carlos Aponte Velásquez,
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 79.469.062 de Bogotá, para
que  en  nombre y representación de la sociedad realice los siguientes
actos:  A)  Pronunciarse  sobre  las  reclamaciones  presentadas  a la
sociedad  por  tomadores,  asegurados,  beneficiarios  y por cualquier
persona.  B)  Pronunciarse sobre las solicitudes de reconsideración de
objeciones   que   sean  presentadas  a  la  sociedad  por  tomadores,
asegurados,  beneficiarios  y  por  cualquier  persona.  C)  Responder
solicitudes,  quejas  y  requerimientos  presentados a la sociedad por
autoridades  o  terceros  en  desarrollo  del  derecho  fundamental de
petición  consagrado  en el artículo 23 de la constitución política de
Colombia.  D)  Firmar  las  contestaciones de las acciones de tutela e
interponer  las impugnaciones de los respectivos fallos. A) Intervenir
con  amplias facultades en los procesos de determinación de pérdida de
capacidad  laboral  que se adelanten respecto de asegurados de Allianz
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Seguros  de  Vida  S.A.,  ante  Entidades  Promotoras  de  Salud  EPS,
Administradoras  de  Riesgos  Laborales ARL, Administradora Colombiana
de  Pensiones  COLPENSIONES,  Administradoras  de  Fondos de Pensiones
AFP,  untas Regionales de Calificación de Invalidez, Junta Nacional de
Calificación  de  Invalidez,  otras entidades a cargo de determinar la
pérdida  de  capacidad  laboral en regímenes especiales, y en general,
ante  cualquier  otra  entidad  que  este  facultada  por  la ley para
adelantar  dichos procesos. Como consecuencia de ello, queda investido
con  la  facultad  de  interponer los recursos establecidos por la ley
contra   los   dictámenes   que  sean  emitidos  por  las  mencionadas
entidades.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 977 de la Notaría 23 de Bogotá D.C.,
del  12  de  junio  de  2019,  inscrita el 27 de Junio de 2019 bajo el
registro  No  00041743  del  libro V, compareció Luisa Fernanda Robayo
Castellanos,  identificada  con  la cédula de ciudadanía No 52.251.473
de  Bogotá  D.C  en su calidad de Representante Legal, por medio de la
presente   Escritura  Pública,  confiere  poder  general  a  Alexandra
Gallego  Perez, identificado con la cédula de ciudadanía No 35.251.881
de  Fusagasugá,  para  que  en  nombre y representación de la sociedad
realice  los  siguientes  actos:  (A)  Suscriba:  (i) Los contratos de
prestación  de  servicios con los distintos proveedores de salud de la
sociedad,  incluyendo  pero  sin  limitarse  a  los  contratos con los
médicos,  con  los  profesionales  de  la  salud, con la instituciones
prestadoras  de  servicios  de salud, con las empresas de servicios de
ambulancia  preparada,  con los laboratorios clínicos, con la empresas
que  suministren  prótesis médicas y distintos suministros médicos con
las  empresas  que  presten servicios de atención médica domiciliaría;
entré  otros;  (ii) Las modificaciones de los mismos a que haya lugar,
(iii)  Los  documentos  en los que consten las terminaciones de dichos
contratos,  y  (iv)  En  general  cualquier documentos relacionado con
dichos contratos.
 
Que  por Escritura Pública No. 40 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del
15  de  enero  de  2020,  inscrita  el  19  de Febrero de 2020 bajo el
registro  No  00043145  del libro V, compareció Tatiana Gaona Corredor
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No. 1.020.743.736 de Bogotá
D.C.  en su condición de Representante Legal, por medio de la presente
Escritura  Pública,  ALLIANZ  SEGUROS  DE  VIDA  S.A,  confiere  poder
general   a   José  Luis  Arroyave  Garrido  identificado  con  cédula
ciudadanía  No.  79.524.259  de  Bogotá  D.C.,  para  que  en nombre y
representación  de  la  Sociedad  realice  los  siguientes  actos  (A)
 
                                          Página 17 de 33



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                              CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

 
                        Fecha Expedición: 11 de marzo de 2022 Hora: 16:25:30

                                       Recibo No. AA22318106

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A22318106AFB82

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

Suscriba  toda  clase  de contratos hasta por una cuantía de CINCUENTA
MILLONES  DE  PESOS  ($50.000.000)  con  los  distintos  proveedores y
funcionarios  de la compañía, así como sus respectivos otrosí, adendos
modificatorios, actas de liquidación y/o terminación.
 
            CERTIFICA  :
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 245 de la Notaría 23 de Bogotá D.C.,
del  2  de  febrero  de  2020  inscrita  el 2 de Marzo de 2020 bajo el
registro  No.  00043237  del libro V, compareció Luisa Fernanda Robayo
Castellanos  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 52.251.473 de
Bogotá  D  en  su  calidad  de  Representante  legal,  por medio de la
presente  escritura  pública, confiere poder especial a Edgar Hernando
Peñaloza  salinas  identificado con cedula ciudadanía No.1.026.575.922
de  Bogotá D.C., con tarjeta profesional 264.834, para que en nombre y
representación  para  que  por  medio de la presente escritura pública
ALLIANZ  SEGUROS  S.A. Y ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., confieren poder
general   A   Edgar   Hernando   Peñaloza   salinas,  mayor  de  edad,
identificado  con la cedula de ciudadanía no. 1.026.575.922 de Bogotá,
y  tarjeta profesional no. 264.834 para que en nombre y representación
de   la   sociedad  realice  los  siguientes  actos  (a)  objetar  las
reclamaciones  correspondientes  a  los  ramos  de  seguros  generales
presentadas  a  la sociedad poderdante por asegurados, beneficiarios y
en  general  ,cualquier  persona,  e igualmente pronunciarse sobre las
solicitudes  de  reconsideración  de objeciones correspondientes a los
ramos  de  seguros  generales,  que sean presentadas a dicha sociedad;
(b)  responder  solicitudes,  quejas  y requerimientos presentados por
autoridades  o  terceros  a  la  sociedad poderdante en desarrollo del
derecho  de  petición;  (c)  otorgar  poderes generales y especiales a
abogados  u  otras  personas, en nombre de la sociedad poderdante para
la  realización de gestiones usuales en materia de indemnizaciones del
ramo  de  seguros  generales,  tales  como  tramite de recuperación de
vehículos,   procesos   de   recobro   y  asistencia  a  audiencias  o
diligencias;  (d)  firmas  matriculas,  prematrículas,  regrabaciones,
traspasos,  cancelación  de  matrículas, y contratos de compraventa de
vehículos  que  se  efectúen  a  nombre  de  la  sociedad poderdante y
adelantar  ante  entidades competentes todas las gestiones pertinentes
para  el trámite de los mismos; (e) aceptar pignoraciones de vehículos
a  favor  de  la  sociedad poderdante y levantar dichos gravámenes (f)
representar  con  amplias  facultades a la sociedad poderdante en toda
clase  de actuaciones y procesos judiciales ante juzgados y tribunales
de  todo  tipo,  incluidos  tribunales  de  arbitramiento de cualquier
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clase,  corte constitucional, consejo superior de la judicatura, corte
suprema  de  justicia  y consejo de estado, bien sea como demandantes,
demandadas,  litisconsortes, coadyuvantes u opositores; (g)representar
con  amplias  facultades  a  la  sociedad  poderdante en toda clase de
actuaciones  y  procedimientos  ante  autoridades  administrativas del
orden   nacional,  departamental,  municipal  o  distrito  capital  de
Bogotá,  y ante cualquier organismo descentralizado de derecho público
del  orden  nacional,  departamental, municipal o del distrito capital
de  Bogotá,  y  ante  cualquier  organismo  descentralizado de derecho
público  del  orden  nacional, departamental, municipal o del distrito
capital  ante  cualquier organismos descentralizado de derecho público
del  orden nacional, departamental municipal o del distrito capital de
Bogotá  , (h) realizar las gestiones siguiente, con amplias facultades
de  representación notificarse de toda clase de providencia judicial o
emanada   de   funcionarios   administrativos   del   orden  nacional,
departamental,  municipal  o  distrital  de  Bogotá  ,  o de entidades
descentralizadas   de   los  mismos  ordenes,  descorrer  traslados  ,
interponer   y  sustentar  recursos  ordinarios  y  extraordinarios  ,
renunciar  a  términos  de  asistir  a  toda  clase  de  audiencias  y
diligencias  judiciales  y  administrativas,  asistir  a  todo tipo de
audiencia   de  conciliación-  y  realizar  conciliaciones  totales  o
parciales  con  virtualidad  para comprometer a la sociedad poderdante
que   se  traten  absolver  interrogatorios  dé  parte;(i)  contestar,
formular  peticiones,  interponer recursos y demás medios de defensa a
que  haya  lugar  y  en  general,  realizar  todas  las  actuaciones y
gestiones  pertinentes  en  nombre  de  la  sociedad poderdante, en la
acciones  de  tutela en las que esta esté vinculada de cualquier forma
o  sea  oficiada  para  suministrar  información;  (j) otorgar poderes
especiales  en  nombre  de  la  sociedad  poderdante;  y (k) desistir,
recibir,   transigir,   conciliar  sustituir  y  resumir  el  presente
mandato.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1635 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del
30  de  diciembre  de  2020,  inscrita  el <F_000002100017874> bajo el
registro  No.  <R_000002100017874>  del  libro  V,  compareció  Andres
Felipe   Alonso   Jimenez   identificado  con  cédula  ciudadanía  No.
80.875.700,  en su calidad de representante legal de la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, confiere
poder   general  a  Santiago  Sanin  Franco  identificado  con  cédula
ciudadanía  No. 80.088.324., para que en nombre y representación de la
sociedad  realice  los siguientes (A) Suscriba toda clase de contratos
hasta  por  una  cuantía  de cincuenta millones de pesos ($50.000.000)
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con  los distintos proveedores y funcionarios de la compañía, así como
sus  respectivos  otrosí, adendos modificatorios, actas de liquidación
y/o terminación.
 
Por  Escritura Pública No. 559 del 26 de abril de 2021, otorgada en la
Notaría  23  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
19  de  Mayo  de  2021,  con  el  No. 00045286 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  a  Bertha Beatriz Leal Villareal,
identificada  con  la cédula de ciudadanía No. 41.794.813, John Camilo
Rojas   Corredor,   identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
80.047.569,  Liana  Catherin  Valencia  Valencia,  identificada con la
cédula  de  ciudadanía  No. 1.121.824.110, Liliana Maria Oyuela Muñoz,
identificada  con  la cédula de ciudadanía No. 52.267.389, Julio Cesar
Riaño   Heredia,   identificado   con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
79.468.736,  Meidy  Xiomara  Rodriguez  Bernal,  identificada  con  la
cédula   de  ciudadanía  No.  41.961,801  y  Fhauda  Margarita  Gattas
Carreño,  identificado con la cédula de ciudadanía No. 22.810.864 Para
que  en  nombre y representación de la sociedad realice los siguientes
actos  (A)Celebrar  todos  los  contratos  referentes  al  negocio  de
seguros  y  de  ahorro,  que sean propios del giro ordinario de los de
las  sociedades,  cualquiera  que  sea  su  cuantía;  (B)Participar en
licitaciones  públicas  o  privadas referentes al negocio de seguros y
de  ahorro,  presentando  ofertas, directa o indirectamente o a través
de  apoderado  y  suscribiendo  los  contratosque  de  ello se deriven
cualquiera  que  sea  su  cuantía;  (C)Firmar pólizas de seguro de los
ramos  autorizados  para  cada  una de las sociedades, inlcuyendo pero
sin  limitarse  a  pólizas  de  seguros  de  cumplimiento,  pólizas de
seguros  de  vida,  pólizas de seguros de salud, pólizas de seguros de
automóviles,  pólizas  de  seguros  de responsabilidad. Confiere poder
general  a  Iveth Zohe Cubillos Mendoza, identificada con la cédula de
ciudadanía  no.  1.030.560.430, para que en nombre y representación de
la   sociedad   realice  los  siguientes  (A)Representar  con  amplias
facultades  a  las  sociedades en toda clase de actuaciones y procesos
judiciales  ante  inspecciones  de  tránsito, inspecciones de policía,
fiscalías  de  todo nivel, juzgados tribunales de todo tipo, incluidos
tribunales  de  arbitramento de cualquier clase, corte constitucional,
consejo  superior  de  la  judicatura,  corte  suprema  de  justicia y
consejo    de   estado,   bien   sea   como   demandantes,   demandas,
litisconsortes,   coadyuvantes   u  opositores;  (B)  Representar  con
amplias   facultades   a  las  mismas  sociedades  en  toda  clase  de
actuaciones  y procedimientos ante las autoridades administrativas del
orden  nacional,  departamental, municipal, y ante cualquier organismo
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descentralizado  de derecho público de orden nacional, departamental o
municipal,  y  ante  cualquier  organismo  descentralizado  de derecho
publico  de  orden nacional, departamental o municipal; (C)Atender los
requerimientos  y  notificaciones  provenientes  de  la  dirección  de
impuestos  y  aduanas  nacionales, o de la entidad que haga sus veces,
así  como  de  cualquiera  de  las  oficinas  de  la  administración e
intentar  en  nombre  y  representación de las sociedades los recursos
ordinarios,  tales  como reposición, apelación, y reconsideración, así
como  los recursos extraordinarios conforme a la ley; (D)Representar a
las  sociedades en reuniones ordinarias o extraordinarias de asambleas
generales  de accionistas o juntas de socios en sociedades de que esta
sea  accionista  o  socia  y  otorgar poderes en nombre de la sociedad
para  la  asistencia de otros representantes a tales reuniones, cuando
sea  el  caso;  (E)Realizar  las  gestiones  siguientes,  con  amplias
facultades   de   representación:   notificarse   de   toda  clase  de
providencias  judiciales  o  emanadas  de funcionarios administrativos
del   orden  nacional,  departamental  o  municipal,  o  de  entidades
descentralizadas   de   los   mismos   ordenes,  descorrer  traslados,
interponer  y  sustentar  recursos  ordinarios  y extraordinarios ante
cualquiera  de  dichas  autoridades,  renunciar  a términos, asistir a
toda  clase  de audiencias y diligencias judiciales y administrativas,
asistir   a  todo  tipo  de  audiencias  de  conciliación  y  realizar
conciliaciones  totales o parciales con virtualidad para comprometer a
la  sociedad  poderdante, absolver interrogatorios de parte, confesary
comprometer   a  las  sociedades;  (F)Objetar  las  reclamaciones  que
presentenlos  asegurados  y  clientes  a  las  sociedades poderdantes.
(G)Otorgar  poderes  especiales  en  nombre de las citadas sociedades;
(H)Firmar  traspasos  de  vehículos  que  se  efectúen a nombre de las
sociedades  poderdantes  y  adelantar ante entidades competentes todas
las  gestiones pertinentes al trámite de los mismos; (I)Firmar física,
electrónicamente  o por cualquier medio que establezca la dirección de
impuestos  y  aduanas  nacionales, las declaraciones de cualquier tipo
de  impuestos  u  obligaciones  tributarias  que  estén a cargo de las
sociedades  poderdantes  y  (J)Igualmente queda facultado expresamente
para desistir, conciliar, transigir y reasumir el presente mandato.
 
Por  Escritura Pública No. 831 del 18 de junio de 2021, otorgada en la
Notaría  23  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
23  de  Julio  de  2021,  con  el No. 00045672 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente  a  Adriana
Marcela  Varon  Cortes,  identificada  con la cédula de ciudadanía No.
52.107.098,  y  a  Miguel  Arturo  Garcia Sandoval identificado con la
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cédula   de   ciudadanía   No.   80.756.752   para  que  en  nombre  y
representación  de  la  sociedades  realice  los  siguientes actos (A)
firme  declaraciones  tributarias  del orden nacional, departamental y
municipal  (B) atienda y firme los requerimientos de la administración
tributaria   nacional,   departamental   y   municipal;  (C)  solicite
devoluciones  y/o compensaciones de saldos a favor en impuestos de las
compañías.   (D)  solicite  estados  de  cuenta  a  la  administración
tributaria  nacional,  departamental  y  municipal.  (E) firme poderes
para  la atención de visitas de la administración tributaria nacional,
departamental  y  municipal. (F) firme los demás documentos requeridos
para  el  cumplimiento  de  las responsabilidades tributarias formales
del orden nacional, departamental y municipal.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1103 del 4 de agosto de 2021, otorgada en
la  Notaría 23 de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio el
20  de  Agosto  de  2021,  con el No. 00045812 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente a Sigifredo
Wilches  Bornacelli,  identificada  con  la  cédula  de ciudadanía No.
72.205.760,  para  que  en  nombre  y  representación de la sociedades
realice  los siguientes actos (a) asistir a todo tipo de audiencias de
conciliación   y  realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con
autonomía  para  comprometer  a la sociedad poderdante de que se trate
relación  con  pólizas  de vida. Confiere poder general a Francisco de
Asis  Contreras  Tamayo, identificado con la cédula de extranjería No.
934.315,  para  que en nombre y representación de la sociedad realicen
los  siguientes actos: (a) suscribir toda clase de contratos hasta por
una  cuantía  de  cincuenta  millones de pesos m/cte ($50.000.000) con
los  distintos  proveedores,  así como sus respectivos otrosí, adendos
modificatorios,  actas  de liquidación y/o terminación. (b) firmar las
certificaciones  requeridas  para  la presentación de nuevos financial
planners  ante  el  auto  regulador  del mercado de valores (amv) para
poder  brindar  la  asesoría  profesional  a  los  clientes  del fondo
voluntario  de  pensiones previo y durante su vinculación al fondo (c)
firmar   documentos  de  proveedores  o  documentos  de  empresas  que
realizan  aportes  sor  nómina  empleados.  (d)  firmar  documentos de
préstamos   con   pignoración  de  aportes  del  fondo  voluntario  de
pensiones, y (e) firmar acuerdos de planes institucionales.
 
 
Que  por  Escritura  Pública No. 4215 de la Notaría 31 de Bogotá D.C.,
del  28  de  septiembre  de 2005, inscrita el 15 de septiembre de 2008
bajo  el  No.  14515  del libro V, compareció Belen Azpurua De Mattar,
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identificada  con  cédula  de extranjería No. 324.238, en su condición
de  representante  legal de la sociedad de la referencia, por medio de
la  presente escritura pública, confiere poder general a Carlos Andres
Vargas  Vargas,  identificado con la cédula de ciudadanía No. 79. 687.
849  de Bogotá D.C., y con tarjeta profesional de abogado No. 111. 896
del  C.S  de  la j; para ejecutar los siguientes actos: A) Representar
con  amplias  facultades  a  las referidas sociedades en toda clase de
actuaciones  y  procesos  judiciales  ante  inspecciones  de tránsito,
inspecciones   de   policía,  fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados  y
tribunales  de  todo  tipo,  incluidos  tribunales  de arbitramento de
cualquier   clase,   corte  constitucional,  consejo  superior  de  la
judicatura,  corte  suprema  de justicia y consejo de estado, bien sea
como   demandantes,   demandadas,   litisconsortes,   coadyuvantes   u
opositores.  B)  Representar  con  amplias  facultades  a  las  mismas
sociedades  en  toda  clase  de  actuaciones y procedimientos ante las
autoridades   administrativas   del   orden  nacional,  departamental,
municipal,  y  ante  cualquier  organismo  descentralizado  de derecho
público  del orden nacional, departamental o municipal. C) Atender los
requerimientos  y  notificaciones  provenientes  de  la  dirección  de
impuestos  y  aduanas  nacionales, o de la entidad que haga sus veces,
así  como  de  cualquiera  de  las  oficinas  de  la administración, e
intentar   en   nombre   y  representación  de  las  sociedades  antes
mencionadas  los recursos ordinarios, tales como reposición, apelación
y  reconsideración,  así  como los recursos extraordinarios conforme a
la   ley.   D)  Representar  a  las  mismas  sociedades  en  reuniones
ordinarias  o  extraordinarias de asambleas generales de accionistas o
juntas  de  socios  de  sociedades  en que aquellas sean accionistas o
socias,  y otorgar poderes en nombre de las citadas sociedades para la
asistencia  de  otros  representantes a tales reuniones, cuando sea el
caso;  E) Realizar las gestiones siguientes, con amplias facultades de
representación:  notificarse  de toda clase de providencias judiciales
o   emanadas  de  funcionarios  administrativos  del  orden  nacional,
departamental  o  municipal,  o  de  entidades descentralizadas de los
mismos  ordenes,  descorrer traslados, interponer y sustentar recursos
ordinarios  y  extraordinarios  ante cualquiera de dichas autoridades,
renunciar   a   términos,   asistir  a  toda  clase  de  audiencias  y
diligencias  judiciales  y  administrativas,  asistir  a  todo tipo de
audiencias   de  conciliación  y  realizar  conciliaciones  totales  o
parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante,
absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y  comprometer  a  la
sociedad;  F) Objetar las reclamaciones que presenten los asegurados y
clientes  a  las sociedades poderdantes; G) Otorgar poderes especiales
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en  nombre de las citadas sociedades; H) Firmar traspasos de vehículos
que  se  efectúen  a  nombre de las sociedades poderdantes y adelantar
ante  las  entidades  competentes  todas  las gestiones pertinentes al
trámite  de  los  mismos;  I)  Firmar  física,  electrónicamente o por
cualquier  medio  que  establezca  la dirección de impuestos y aduanas
nacionales,  las  declaraciones  de  cualquier  tipo  de  impuestos  u
obligaciones   tributarias   que  estén  a  cargo  de  las  sociedades
poderdantes   y   J)  Igualmente  queda  facultada  expresamente  para
desistir, conciliar, transigir y reasumir el presente mandato.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura Pública No. 4874 del 19 de diciembre de 2008 de la
Notaría  veintitrés  de  Bogotá  D.C.,  inscrita el 29 de diciembre de
2008  bajo  los  Nos.  014949, 014950, 014952, 014953, 014954, 014955,
014956,  014957, 014958, 014959, 014960, del libro V, compareció Belen
Azpurua  De  Mattar,  identificado  con cédula de extranjería No. 324.
238  actuando  en  su calidad de representante legal de la sociedad de
la  referencia,  procede  a otorgar poder general a Maria Elvira Bossa
Madrid,  identificada  con  la cédula de ciudadanía No. 51.560.200., y
tarjeta  profesional  de  abogada  No.  35.785;  Servio  Tulio Caicedo
Velasco,  identificado  con  la  cédula de ciudadanía No. 19.381.908 y
tarjeta  profesional  de  abogado  No.  36.089;  Maria  Lourdes Forero
Quintero,  identificada  con  la cédula de ciudadanía No. 51.607.509 y
con  tarjeta profesional de abogada No. 34.105; Hugo Moreno Echeverri,
identificado  con la cédula de ciudadanía No. 19.345.876 y con tarjeta
profesional  de  abogado  No. 56.799; Milciades Alberto Novoa Villamil
identificado  con la cédula de ciudadanía No. 6.768. 409 y con tarjeta
profesional  de  abogado  No.  55.201;  Luis  Fernando Novoa Villamil,
identificado  con la cédula de ciudadanía no. 6.759. 141 y con tarjeta
profesional  de  abogado No. 23.174; Eidelmar Javier Gonzalez Sanchez,
identificado  con  la cédula de ciudadanía No. 7.170.035 y con tarjeta
profesional  de  abogado  No.  108.916;  Lidia Mireya Pilonieta Rueda,
identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía No. 41.490.054 y tarjeta
profesional  de  abogada  No.  15.820;  Marcelo  Daniel Alvear Aragon,
identificado  con la cédula de ciudadanía No. 79.424.383 y con tarjeta
profesional   de   abogado   No.   75.  250;  Fernando  Amador  Rosas,
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  19.074.154  y  tarjeta
profesional  No.  15.818,  para  que en nombre y representación de las
sociedades  mencionadas  ejecuten los siguientes actos: A) Representar
con  amplias  facultades  a  las referidas sociedades en toda clase de
actuaciones  y  procesos  judiciales  ante  inspecciones  de tránsito,
inspecciones   de   policía,  fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados  y
tribunales  de  todo  tipo  incluidos  tribunales  de  arbitramento de
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cualquier   clase,   corte  constitucional,  consejo  superior  de  la
judicatura,  corte  suprema  de  justicia, consejo de estado, bien sea
como   demandantes,   demandadas,   litisconsortes,   coadyuvantes   u
opositores,  B)  Representar  con  amplias  facultades  a  las  mismas
sociedades  en  toda  clase  de  actuaciones y procedimientos ante las
autoridades   administrativas   del   orden  nacional,  departamental,
municipal  o del distrito capital de Bogotá y ante cualquier organismo
descentralizado  de derecho público del orden nacional, departamental,
municipal   o   del   distrito  capital  de  Bogotá,  C)  Atender  los
requerimientos  y  notificaciones  provenientes  de  la  dirección  de
impuestos  y  aduanas  nacionales, o de la entidad que haga sus veces,
así  como  de  cualquiera  de  las  oficinas  de  la administración, e
intentar   en   nombre   y  representación  de  las  sociedades  antes
mencionadas  los  recursos ordinarios tales como reposición, apelación
y  reconsideración así como los recursos extraordinarios conforme a la
ley,  D)  Realizar las gestiones siguientes, con amplias facultades de
representación:  Notificarse  de toda clase de providencias judiciales
o   emanadas  de  funcionarios  administrativos  del  orden  nacional,
departamental,  municipal  o  del  distrito  capital  de  Bogotá, o de
entidades   descentralizadas   de   los   mismos   ordenes,  descorrer
traslados,    interponer    y    sustentar   recursos   ordinarios   y
extraordinarios,  renunciar  a  términos,  asistir  a  toda  clase  de
audiencias  y diligencias judiciales y administrativas, asistir a todo
tipo  de  audiencias de conciliación y realizar conciliaciones totales
o  parciales con virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante
de  que  se  trate,  absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar y
comprometer  a  la  sociedad  que  representen,  E) Recibir, desistir,
transigir, conciliar, sustituir y reasumir el presente mandato.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
REFORMAS:
E.P. NO.      FECHA        NOTARIA       FECHA Y NO. INSCRIPCION
1361       1- IV-1970    10 BOGOTA     23-  IV-1970  NO. 42161
2929      25-VII-1972    10 BOGOTA     05- XII-1972  NO. 6300
2536      18- VI-1974    10 BOGOTA     20- XII-1974  NO. 23253
3580      30-  X-1981    10 BOGOTA     19-  XI-1981  NO. 108736
1998      02-VII-1982    10 BOGOTA     11-VIII-1982  NO. 120032
3594      01-XII-1982    10 BOGOTA     14- XII-1982  NO. 125714
1560      28-  V-1957     8 BOGOTA     28-  XI-1983  NO. 143157
1026      27- IV-1983    10 BOGOTA     18-   V-1983  NO. 133036
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1025      27- IV-1983    10 BOGOTA     11-   V-1984  NO. 151408
1320      10-III-1987    29 BOGOTA     11-  VI-1987  NO. 212998
3091      28-VII-1989    18 BOGOTA     18-VIII-1989  NO. 272586
4846      26-  X-1989    18 BOGOTA     14-  XI-1989  NO. 279731
4096      13- VI-1991    29 BOGOTA      9- XII-1991  NO. 348423
0448      30-III-1994    47 STAFE BTA.  8-  IV-1994  NO. 443185
6578      19-VII-1994    29 STAFE BTA  27- VII-1994  NO. 456467
12639     29-XII-1994    29 STAFE BTA   2-   I-1995  NO. 476130
198       30-  I-1995    35 STAFE BTA  31-   I-1995  NO. 479305
2452      27-VII-1995    35 STAFE BTA   4-VIII-1995  NO. 503462
1117      17- IV-1995    35 STAFE BTA.  1- III-1996  NO. 529459
5892      21- VI-1996    29 STAFE BTA  26-  VI-1996  NO. 543487
7054      24-VII-1996    29 STAFE BTA  16-VIII-1996  NO. 550862
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No.  0004773 del 21 de mayo    00586045  del  22  de  mayo  de
de  1997 de la Notaría 29 de Bogotá    1997 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0001364 del 11 de junio    00590583  del  27  de  junio de
de  1997 de la Notaría 35 de Bogotá    1997 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0001780 del 15 de julio    00593518  del  17  de  julio de
de  1997  de la Notaría 7 de Bogotá    1997 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 0007992 del 11 de agosto    00597167  del  12  de agosto de
de  1997 de la Notaría 29 de Bogotá    1997 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0004118  del  22  de    00615752  del  24  de diciembre
diciembre  de  1997 de la Notaría 7    de 1997 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.   P.   No.  0003928  del  23  de    00650642  del  24 de septiembre
septiembre  de  1998  de la Notaría    de 1998 del Libro IX          
35 de Bogotá D.C.                 
E.  P.  No. 0001202 del 15 de junio    00684280  del  16  de  junio de
de  1999  de la Notaría 7 de Bogotá    1999 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0001075 del 22 de junio    00735138  del  30  de  junio de
de  2000  de la Notaría 7 de Bogotá    2000 del Libro IX             
D.C.                              
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E.  P. No. 0006316 del 24 de agosto    00743714  del  6  de septiembre
de  2000 de la Notaría 29 de Bogotá    de 2000 del Libro IX          
D.C.                              
E.   P.   No.  0002099  del  30  de    00751950  del 8 de noviembre de
octubre  de 2000 de la Notaría 7 de    2000 del Libro IX             
Bogotá D.C.                       
E.   P.   No.  0002628  del  28  de    00759236  del  2  de  enero  de
diciembre  de  2000 de la Notaría 7    2001 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.  P. No. 0007674 del 2 de octubre    00799549  del  24 de octubre de
de  2001 de la Notaría 29 de Bogotá    2001 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0010740  del  11  de    00813254  del  5  de febrero de
diciembre  de 2001 de la Notaría 29    2002 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
Cert.  Cap. del 21 de junio de 2002    00834684  del  9  de  julio  de
de la Revisor Fiscal                   2002 del Libro IX             
E.   P.   No.  0014752  del  31  de    00905293  del 6 de noviembre de
octubre  de  2003  de la Notaría 29    2003 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
Cert.  Cap.  No.  0000000  del 4 de    00922438  del  1  de  marzo  de
febrero   de  2004  de  la  Revisor    2004 del Libro IX             
Fiscal                            
E.  P.  No. 0000655 del 28 de enero    00980642  del  9  de  marzo  de
de  2005 de la Notaría 29 de Bogotá    2005 del Libro IX             
D.C.                              
Cert.  Cap.  No.  0000001 del 27 de    01012873  del  23 de septiembre
julio de 2005 de la Revisor Fiscal     de 2005 del Libro IX          
E.  P.  No.  0002050 del 19 de mayo    01056704  del  22  de  mayo  de
de  2006 de la Notaría 31 de Bogotá    2006 del Libro IX             
D.C.                              
Cert.  Cap.  No.  0000001 del 31 de    01075343  del  29  de agosto de
julio de 2006 de la Revisor Fiscal     2006 del Libro IX             
Cert.  Cap.  No.  0000001 del 31 de    01171876  del  20  de noviembre
marzo de 2007 de la Revisor Fiscal     de 2007 del Libro IX          
Cert.  Cap.  No.  0000001 del 22 de    01192839  del  22 de febrero de
enero de 2008 de la Revisor Fiscal     2008 del Libro IX             
E.  P.  No.  0001904 del 28 de mayo    01219436  del  9  de  junio  de
de  2008 de la Notaría 31 de Bogotá    2008 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 02735 del 8 de abril de    01377553  del  21  de  abril de
2010  de  la  Notaría  72 de Bogotá    2010 del Libro IX             
 
                                          Página 27 de 33



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                              CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

 
                        Fecha Expedición: 11 de marzo de 2022 Hora: 16:25:30

                                       Recibo No. AA22318106

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A22318106AFB82

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

D.C.                              
E.  P.  No. 2198 del 14 de julio de    01400758  del  23  de  julio de
2010  de  la  Notaría  23 de Bogotá    2010 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 3949 del 16 de diciembre    01438955  del  23  de diciembre
de  2010 de la Notaría 23 de Bogotá    de 2010 del Libro IX          
D.C.                              
E.  P.  No.  675 del 16 de marzo de    01617552  del  20  de  marzo de
2012  de  la  Notaría  23 de Bogotá    2012 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  864 del 15 de abril de    01828590  del  23  de  abril de
2014  de  la  Notaría  23 de Bogotá    2014 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 2168 del 28 de noviembre    02530773  del 6 de diciembre de
de  2019 de la Notaría 23 de Bogotá    2019 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  457  del  5 de mayo de    02572993  del  29  de  mayo  de
2020  de  la  Notaría  23 de Bogotá    2020 del Libro IX             
D.C.
 
 
              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
 
Por  Documento Privado del 4 de enero de 2000 , inscrito el 7 de enero
de  2000  bajo  el  número 00711548 del libro IX, comunicó la sociedad
matríz:
- ALLIANZ COLOMBIA S A
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     No reportó                                          
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.
 
Por  Documento  Privado del 6 de abril de 2009 de Representante Legal,
inscrito  el  27 de mayo de 2009 bajo el número 01300610 del libro IX,
comunicó la sociedad matríz:
- ALLIANZ SE
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.
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En  la  situación de grupo empresarial registraba bajo el No. 00711548
del  libro  IX  la sociedad matriz también ejerce situación de control
sobre la sociedad de la referencia.
                 ** Aclaración de Grupo Empresarial **
Se  aclara  la  situación de grupo empresarial, inscrita el 27 de mayo
de  2009  bajo  el  Número  01300610  del  libro  IX, en el sentido de
indicar que se configuró a partir del 25 de octubre de 1999.
 
 
                        CERTIFICAS ESPECIALES                       
 
Que  por  Resolución  No.  3059  del  21  de septiembre de 1.989 de la
Superintendencia  Bancaria,  inscrita  el 25 de octubre de 1.989, bajo
el  No.  278.342 del libro IX, se autorizó a la sociedad a una emisión
de  bonos  obligatoriamente  convertibles  en  acciones  por  valor de
$256.775.000,00.
                              CERTIFICA:
Que  por  Resolución  No.  3613  del  3  de  octubre  de  1990  de  la
Superintendencia  Bancaria  inscrita  el 9 de octubre de 1990, bajo el
No.  307.107  del libro IX, se autorizó a la sociedad para una emisión
de  bonos  obligatoriamente  convertibles en acciones, por el valor de
$300.000.000,00.
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
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            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6512
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     ALLIANZ  SEGUROS  DE  VIDA  S.A  SUCURSAL
                            BOGOTÁ                                  
Matrícula No.:              01358454
Fecha de matrícula:         24 de marzo de 2004
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 72 No. 6 - 44                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ALLIANZ  SEGUROS  DE  VIDA  S  A SUCURSAL
                            BROKERS BOGOTA                          
Matrícula No.:              02282303
Fecha de matrícula:         28 de diciembre de 2012
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 13 A No. 29 - 24 Parque Central      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     CENTRO MEDICO ALLIANZ                   
Matrícula No.:              02465831
Fecha de matrícula:         16 de junio de 2014
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Av 19 No. 102 - 31                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     CENTRO   DE  ATENCION  MEDICA  ALLIANZ  -
                            CLINICA DEL COUNTRY                     
Matrícula No.:              02530954
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Fecha de matrícula:         8 de enero de 2015
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 85 No. 16 - 29 Lc 105 B              
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ALLIANZ  SEGUROS  DE  VIDA  S.A. - CENTRO
                            MEDICO ALLIANZ SALITRE                  
Matrícula No.:              02578613
Fecha de matrícula:         29 de mayo de 2015
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 46 No. 22 B - 20 Lc 4                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 869.286.710.423
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6512
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
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Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  son  informativos:  Contribuyente
inscrito  en  el  registro  RIT de la Dirección de Impuestos, fecha de
inscripción  :  6  de  julio  de  2017.  \n \n Señor empresario, si su
empresa  tiene  activos  inferiores  a  30.000  SMLMV  y una planta de
personal  de  menos de 200 trabajadores, usted tiene derecho a recibir
un  descuento  en  el pago de los parafiscales de 75% en el primer año
de  constitución  de  su empresa, de 50% en el segundo año y de 25% en
el  tercer  año.  Ley  590  de  2000  y  Decreto 525 de 2009. Recuerde
ingresar  a  www.supersociedades.gov.co  para  verificar si su empresa
está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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